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S U M A R I O

Ministerio de Estado.

Decreto disponiendo que D. Rafael 
Forns y Quadra, Secretario de pri- 

• mera clase en la Embajada de Es
paña en La Habana, pase a conti
nuar sus servicios, con la misma ca
tegoría que hoy tiene, al Consulado 
de la Nación en LiverpooL—Página 
2218.

Otro ídem que D. Enrique Carlos de 
la Casa y García Calamarte, Secre
tario de primera clase, Cónsul de 
la Nación en Liverpool, pase a con
tinuar sus servicios, con la misma 
categoría, a este Ministerio.—Pági
na 2218.

Otro ídem que D. Miguel Espelius y 
Pedroso, Secretario de primera cla
se en la Embajada de España en 
Berlín, pase a continuar sus servi
cios, con la misma categoría, a la 
Embajada de la Nación en La Haba
na.—Página 2218.

Ministerio de Justicia.

Decreto separando definitivamente del 
servicio, y disponiendo sea baja en 
el Escalafón, D. Luis Fernández Es
pinar, Oficial del Cuerpo de Prisior 
nes.—Página 2218. ¡

Otro autorizando a Sor María de la 
Visitación Cortés Vallejo, Priora del 
Convento de Santa Catalina de Se
na, de Granada, para que pueda 
efectuar la venta de las fincas rús- 

. ticas que la Comunidad posee en 
Chauchina. — Páginas 2218 y 2219. 

Otro ídem al Banco de Bilbao para la 
entrega de los resguardos que se in
dican, y a la Superiora de la Comu
nidad de Hijas de la Cruz para que 
pueda retirarlos y enajenarlos.—Pá
gina 2219.

Otro disponiendo quede redactado en 
la forma que se indica el artículo 12 
del Decreto de 4 de Marzo de 1932, 
sobre pimnsión de cargos judiciales. 
Página 2219.

Otro (rectificado) promoviedo a la ca
tegoría de Magistrado de Audiencia, 
con el sueldo anual de 17.250 pese- 
te , a D, Luis de la Concha Moreno, 
Magistrado en la territorial de Alba

cete, y disponiendo pase a servir 
la plaza de Presidente del mismo 
Tribunal.—Páginas 2219 y 2220.

Otro (ídem) promoviendo a la catego
ría de Magistrado de Audiencia, con 
el sueldo de 16.500 pesetas, a don 
Felipe Zalba Modet, Juez de prime
ra instancia que sirve el Juzgado de 
primera instancia de Santoña, y dis
poniendo pase a servir la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territo
rial de Cáceres.—Página 2220,

Otro (ídem) promoviendo a la catego
ría de Magistrado de Audiencia, con 
el sueldo de 16.500 pesetas, a don 
Francisco González Palomino, Juez 
de primera instancia, que sirve el 
Juzgado de Alcázar de San Juan, y 
disponiendo pase a servir la plaza 
de Magistrado de la Audiencia te
rritorial de Las Palmas. — Página 2220.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para contratar 
provisionalmente el servicio de con
ducción de la correspondencia, en 
automóvil, entre la Administración 
principal de Valencia, sus estacio
nes férreas, estafeta de Grao-Caba
ñal, estáfelas urbanas, muelle del 
puerto y recogida de buzones, de di
cha capital.— Página 2220.

Ministerio de Obras públicas.

Decreto declarando jubilado a don 
Francisco Cuesta Raro, Interventor 
de línea del Estado en la Explota
ción de los Ferrocarriles, Jefe de 
Administración civil de segunda 
clase.—Página 2220.

Otro creando, bajo el titulo de Comi
sión de Enlaces ferroviarios de Bar
celona, un organismo encargddo de 
estudiar el plan de electrificación y 
enlace de las lineas férreas que aflu
yen a dicha capital, y designando 
para formar dicha Comisión a los 
señores que se mencionan.—Página
2221.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo a D. Angel Azcúe 
Villarias la separación definitiva del 

, Cuerpo técnico, administrativo del

Patronato Nacional del Turismo.—4 
Página 2221.

Otra ídem el reingreso en el servicio 
activo a los Porteros, excedentes, 
que figuran en la relación que se 
publica.—Páginas 2221 y 2222.

Otra disponiendo pasen destinados ct 
los Centros y dependencias que se 
indican los Porteros que figuran en 
la relación que se inserta.—Página2222.

Ministerio de Justicia.
Ordeñes nombrando para los Juzga

dos de primera instancia e instruc
ción que se indican a los Jueces que 
se mencionan.—Páginas 2223 a 2230

Ministerio de Hacienda.

Ordenes relativas a personal de Ofi
ciales y Sargentos de Carabineros. 
Páginas 2230 y 2231.

Ministerio de la Gobernación.

Orden promoviendo al empleo de Je
fes de Negociado de primera clase 
a los Médicos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional que se mencionan.—Páqi- 
na 2231. #

Otra ídem id. id. de segunda clase a 
los funcionarios del Cuerpo de Sa
nidad Nacional que se indican.—Pá
gina 2231.

Otra relativa a las Bases para el esta
blecimiento del servicio de ((Vale de 
respuesta his paimcolo nial” . —  PágU 
ñas 2231 y 2232.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas A!rtes.

Orden nombrando Presidente del Pa
tronato local de Formación Profe
sional de Segovia a D. Pedro Rin
cón López y ViUazón, Vocal del mis
mo.—Página 2232.

Otra disponiendo que por corrida de 
escalas ascieñdain a las categorías y  
sueldos del Escalafón que se indican 
los funcionarios del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos que se mencionan.—Pá
gina 2232. # ,,

Otra ídem se provea por oposición una 
plaza de Forrador de pinturas y  
otras de Restaurador, dependientes 
de la Junta de Conservación da
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obras de Arte, y Nombrando el Tri
bunal para referidas oposiciones.— 
Páginas 2232 y 2233.

Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio.
Orden relativa a la Junta Nacional del 

Comere;r> español en Ultramar. —■ 
Páginas 2:333 y 2235.

Otra adjudicando el concurso celebra
do paca la concesión del Lazar ote 
pecuario de Irán a D. Antonio Lie- 
val Sotorra.—Página 2235.

Ofra disponiendo se considere supri
mido la condicional de longitud no 
superior a 60 centímetros que cons
ta eí\ las llamadas de Repertorio re
ferentes a desperdicios de cordele
ría, j vrrcia y pasamanería vieja, afec
tas a la partida 1.023, y que en sus- 
titmjón de tal circunstancia condi
cional y con aplicación a la expre
sada partida 1.023 de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, se considere 
incluida una Nota 59 bis, redacta.da 
en la forma que se inserta.—Pági
na 2235.

Administración Central.
in s t a d o . —  Subsecretaría. Dirección

de Asuntos Exteriores.— Anuncian
do haber sido depositado el instru
mento de ratificación por el Gobier
no de Grecia del Convenio relativo a las Exposiciones internacionales. 
Página 2235.

, ídem id. id. el instrumento de ratifi
cación por Austria del Convenio pa
ra reglaxnentar la duración del tra

bajo en el comercio y en las ofici
nas.—Página 2235.

Anunciando que el Perú se ha adheri
do al Convenio para mejorar la suer
te de los heridos y enfermos en cam
paña.—Página 2236.

Dirección de Asuntos Contenciosos.— 
Anunciando que han fallecido en el 
extranjero los súbditos españoles 
que se mencionan.—Página 2236. 

J u s t i c ia . — Dirección general de los 
Registros y del Notariado.—Recti
ficación al número cuarto de la Or
den de 15 del mes actual, sobre ex
pedición de certificaciones del Re
gistro civil.—Página 2236. 

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración. — Nombrando Se
cretario del Ayuntamiento de Villa- 
seca de la Sagra {Toledo) a D. Joa
quín Velázquez Redondo, ex Secre
tario de Hornos de Segura (Jaén).—- 
Página 2236.

Dirección general de Beneficencia.—  
Patronatos de la extinguida Real 
Casa.—Anunciando hallarse vacante 

' una Capellanía en la Fundación de 
doña Juana de Austria, de las Des
calzas de Madrid, con. cargo de Maes
tro de capilla.—Página 2236. 

Dirección! general de Sanidad.— Nom
brando a D. Carlos Diez Fernández, 
Director del Dispensario Antituber
culoso del distrito de ¡a Universi
dad, para él cargo de Vocal suplen
te del Tribunal que ha de juzgar el 
concursa-oposición para proveer 
plazas de Médicos ayudantes de los 
Dispensarios Antituberculosos de 
Madrid y anejos, y Médicos residen
tes de los Sanatorios de Valdelaias, 
“Lago” y Húmero, así como la de

Director del Preventorio de San Mar
tín de Trevejo.—Página 2236.

Nombrando el Tribunal para proveer 
la plaza de Médico titular-inspector 
municipal de Sanidad del Ayunta
miento de San Esteban del Valle 
(Ávila) .—Página 2236.

O b r a s  p ú b lic a s . —  Dirección general 
■de Obras Hidráulicas.— Resolviendo 
el expediente incoado por el Ayun
tamiento de Aranda de Duero (Bur
gos), referente al abastecimiento de 
agua a dicho pueblo.—Página 2237.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r j a  y  C om er cio] 
Dirección general de Agricultura. 
Tribunal de oposiciones a plazas- de 
Veedores del servicio de Represión 
de Fraudes en los vinos y demás

. bebidas alcohólicas. — Página 2237.
Dirección general clel Instituto de Re

forma Agraria.—Disponiendo que en 
el plazo de diez días remitan los do
cumentos que se indican las entida
des a quienes afecte la designación 
de Vocales arrendatarios del Jura
do mixto de la Propiedad rústica de 
Avila.—Página 2238.

Resolviendo c o r  carácter general va
rias dudas suscitadas con las rela
ciones de fincas presentadas para el 
Inventario.-—Página 2239.

Convocando elecciones para la desig
nación de Vocales de ¡os Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica, que 
se mencionan..—Página 2239.

A n e x o  ú n ic o .— B o l s a .— O p o s ic io n e s , a 
seis plazas de Oficiales de la Secre
taría técnica del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.— 
S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a c i ó n  provin
c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pago .—  
E d ic t o s .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS

Por convenir asi al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Rafael 

Forns y Quadra, Secretario de prime
ra clase en la Embajada de España en 
La Habana, pase a continuar sus ser
vicios, con la misma categoría que boy 
tiene, al Consulado de la Nación en 
Liverpool.

Dado en Madrid a diez y siete de 
de Marzo de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Enrique 

Carlos de la Casa y García Calamarte, 
¡Secretario de primera clase, Cónsul de 

■ la Nación en Liverpool, pase a conti
nuar sus servicios, con la misma cate
goría que hoy tiene, al Ministerio dé 
Estado.

Dado en Madrid a diez y siete de

de Marzo de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro do Estado,
Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Por convenir así al mejor servicio,
Vengo en disponer que D. Miguel 

Espelius y Pedroso, Secretario de pri
mera clase en la Embajada de Espa
ña en Berlín, pase a continuar sus ser
vicios, con la misma categoría que hoy 
tiene, a la Embajada en La Habana.

Dado en Madrid a diez y siete de 
de Marzo de mil novecientos treinta 
y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 

El Ministro de Estado,
Luis de  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Justicia, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 1.° de la Ley de 11 de Agosto de

1932, se separa definitivamente del1 ser
vicio a D. Luis Fernández Espinar, Ofi
cial del Cuerpo de Prisiones, y en su 
•consecuencia, se dispone su baja en el 
Escalafón de los de su clase.

Dado en Madrid a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos treinta y tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
El Ministro da Justicia,

•Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ía n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Sor María de la Visitación Cortés 
Valle-jo, Priora del Convento de Santa 
Catalina de Sena, de Granada, autori
zación para otorgar la escritura públi
ca de venta de unas fincas rústicas que 
pertenecen a la Comunidad, sitas en 
Chauchina, propiedad adquirida poí 
herencia paterna de Sor Virtudes Cas
tro Carmona, puesto que en virtud de 
documento privado de fecha 28 de 
Abril de 1927 dicha venta eistaba ulti
mada con doña Francisca Abad Pérez 
en la cantidad de 72.000 pesetas, que 
tenían que entregarse a plazos desde 
la fecha citada, y teniendo en cuenta 
que doña Francisca Abad Pérez re
quiere a la Superiora para que le otor
gue la definitiva escritora de compra-
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venta en vista de que está dispuesta a 
abonar el resto de 30.000 pesetas que 
falta- para la total liquidación del pre* 
ció concertado según e;: documentó 
privado citado; que la- Superiora se ve 
precisada también a otorgar dicha es
critura para poder disponer de 9.000 
pesetas que le reclaman1 judicialmente 
por uña deuda contraída con D. Luis 
,"Vázquez Üsabiaga, y que además" tiene 
que atender a ia liberación de un 
censo a favor del Sr. Buque de Well- 
ingion que grava las fincas rústicas 
cbjeto de la venta, y en atéiTción a 
que por ser todos los actos originarios 
de la venta de las fincas rústicas de 
Chauchina a favor de doña Francisca 
Abad1 Pérez muy anteriores a Ir publi
cación del Decreto de 29 de Agosto 
de 193! y que la mayor parte de la 
cantidad estipulada como precio de' 
venta Ib tiene ya abonado la compra
dera, y que parte de la cantidad a per
cibir por la Comunidad tiene que abo
narse a DA Luis Vázquez XJsubiaga en 
virtud de demanda judicial presenta
da para pago de 9.000 pesetas de un 
préstamo que la Comunidad no ha po
dido liquidar; a que tiene que aten
der la parte vendedora en virtud de 
una cláusula del contrato privado ¡sus
cripto eu 28 de Abril de 1927 a la libe
ración de utí censo que grava - las fin
cas rústicas objeto de venta conistitiií- 
do a' favor del Buque de Weliington, ys 
a que, por tanto, la cantidad sobrante 
ha de ser relativamente de; poca im
portancia para que puedan ser’ con
culcadas las disposiciones del Deere* 
to de 20 de Agosto de 1931,

El Prcisidente de la República, a 
propuesta del Minisiro de Justicia y de 
acuerdo con el Coiiísejo dé Ministros, 
decreta:

Artículo, único. Se. autoriza a Sor 
María de la Visitación Cortés Vallejos, 
Priora del Convento de Santa Catali
na de Sena, de Granada, para que pue
da efectuar la venta de las fincas rús
ticas que la Comunidad posee en Chau- 
china, propieda d adquirí dá por heren- 
cia paternal de Sor Virtudes Castro 
Garmonaj hucus que la Comunidad ha- 
bía ya vendiídor em virtud) de contrato/ 
privado de fecha 28 db Abril de/1927, 
en; el precio de 72.000 peseta^ y/ de' 
cuya cantidad total; sólo le resta perci
bir a la Comunidad expresada unas
30,000 pesetas, dé las cuales hay que. 
aplicar 9.000 pesetas a la liquidación) 
de una deuda reclamada por la vía ju*» 
dicial por préstamo efectuado por don 
hais Vázquez Bsabiaga, y destinar otra 
cantidad/para la liberación de un cen- 
su que grava las fincas al Sr. Duque 
dé Wellington, y el sobrante líquido 
'que resulté- tiene que depositarse en 
vgtorost del Estado p xeíéetíyo en

| una entidad bancaria, quedando auto- 
| rizados el Notario y el Registrador pa- 
| ra otorgar e inscribir el correspon- 
j diente documento público a que dicha 

autorización pueda dar lugar, y dé* 
hiendo la Superiora poner en conoci
miento del ¡Ministerio de Justicia los 
actos que lleve a cabo, el precio líqui
do que perciba y remitir la justifica
ción de la liquidación del préstamo de
9.000 pesetas y dé la liberación del 
censo, e indicando además la entidad 
bancaria en que se haya depositada 
el' numerario sobrante en efectivo Oí 
en valores para anotar dichos datos en 
el expediente y para que quede sal
vaguardado el espíritu del Decreto res* 
irictivo.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 

; tres.,
NICETO ALGALArZAMGRA Y HORRES 

El/ Mliiistro d@ Justicia,
A lv a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im im xa n a

Solicitada del Ministerio de Justi
: cia por Sor María Leticia, Superiora 

de la Comunidad de Hijas de la Cruz, 
residente en Bilbao, autorización pa- 

í ra retirar y enajenar dos títulos depo- 
; sitados en ei Banco de Bilbao, que re

presentan 1.000 pesetas nominales,.res,- 
giiardos números 150.599 y 312.712, 
comprensivos, el primero de un titula 
de la Compañía del Ferrocarril de Tíl
dela a Bilbao- 5 por 100,, según da emi- 

: sáún, y el* segundo de un. título, de la 
Serie; A de la Deuda amortizable, emi
sión da 192% con objeto de invertir 

, el precio que se obtenga de, la venta; da 
los expresados títulos en la liquida
ción de unáis pequeñas deudas a que. 

; tiene que atender la Comunidad, y te- 
I niendo en cuenta que por la insignifi- 
j cancia de la cantidad efectiva que re* 
j presentan las dos- títulos descritos y  
! la justificación de su inversión, que 
: en su día se ha dé remitir al Ministe
rio de Justicia, quedan salvaguardJfcdas 

; las restricciones del Decreto- de 20 de 
Agosto de 1931,

El Presidente de la República, a 
: propuesta del Ministro de Justicia y 
1 de acuerdo con el Consejo de Minis- 

trois, decreta:
Articuló único. Se autoriza al Ban- 

' co dé Bilbao para la entrega de los 
resguardos números' 1301599 y 312.712, 
siempre que estén constituidos por los 
expresadas valores, y a la Superiora 
de la Comunidad de Hijas de la Cruz 
para que pueda retirarlos y enajenar
los con objeto dé invertir la cantidad 

; liquida que perciba en la liquidación 
| dé las pequeñas deudas contraídas por 
! lá Comunidad, y debiéndose comunicar 
al Ministerio é r  Justicia por el Banco;

la entrega dé los valóres que efectúejg 
y por la Superiora Iá cantidad líqpidí 
percibida en la venta de los mismos* 
y remitir Iá justificación de su inver
sión para su anotación en el expé' 
diente. ■;

Dado en Madrid a veintiuno de Mar* 
zo dé mil novecientos treinta y treáj 
NICETO ALCALA-ZAMORA. Y TORRES 

El Ministro de. Justicia,
Alvaro  d e  Albo rn o z  y  L im jn ia n a

En el articulo 12 del Decreto de 4 
de Jos corrientes sobrn provisión!. ■(M, 
cargos* judiciales», se ha deslizado uú 
error material al omitir en la cepisí 
del mismo la cita del número prim-end 
del artículo 3.° de la ley de Justicial 
municipal de 5 de Agosto de 1907¿ 
Como -este error trastorna todo el isen» 
tido dé lá citada deposición, es ne
cesario subsanarlo para hacer eficaz 
el propósito que la inspiró.

En méritos de lo expuesto, a pro* 
i puesta dél Ministro dé Justicia y de 

acuerdo con el; Consejo. da Ministros,; 
Vengo en decretar lo/ siguiente: -
Artículo único. El artículo 12- del 

, Bécreto dé F dé Marzo, dé 1933' quedé 
¡ redactado en .la forma,siguiente : A loiS 

funcionarios dé; la Carrera judicial le# 
será de abono para todos los efeetoC 

j  el tiempo de servicios prestado e:n¡ fe- 
Carrera fiscal y, viceversa. A los funt 

; cionaríos de las Carreras judicial %
I fiscal qu-e hubieren sido nombradoii 

Jueces municipales de ¡capitales dé 
i provincia, por su derecho preferente 
í con arreglo & lo dispuesto en el nú- 
i mero primero del artículo 3.° de fe 
i Ley dé 5 de Agosto de 1907, les seg§ 

de abono igualmente el tiempo de sefp 
i vicios prestados en los Juzgados m$T 
i nicipaíes.

Dado en Madrid a  veintitrés de Mar-<
, zo de mil novecientos treinta y tres.
| NICETO^ ALCALA-ZAMQRA. Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
Alv aro  de A lborn oz; y  L im in ia n a

Habiéndose observado un error ma
| teriah de copia, en el Decreto referen!* 
\ te a promoción de D. Luis de la Con

cha Moreno, inserto en la Ga c eta  d e  
Madrid  de 27 de Enero último, se re
produce ai continuación debidamentei 
rectificador,

D e conformidad ¡con- lo - dispuesto en 
el articula ■ de fe ley adicional a M

- orgánica del Poder judicial y en el 8.° 
del Real deorto dé 24 de Septiembre 
dé 1889, en refacíón caá el Décreto 
de 3' dé Mhyo da 1932,

Vengó en» promover éri el turno ter- 
i tero a Iá categoría da Magistrado de 
Audiencia, con el •sueldo anual de
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*17.250 pesetas, en la vacante produ
cida p or . promoción de D. Modes
to Poladura,; a D. Luis de la Con
cha Moreno, Magistrado de Audien- 

Iteiaj que disfruta el haber de pe
setas anuales 16:500, que sirve el car

ago de Magistrado de la territorial 'de 
¡Albacete y ocupa e¡l número 1 en el 
jEscalalfón de antigüedad deservicios 
jen la Carrera entredós de.su catego
ría, cuyo funcionario pasará a servir 
la plaza de Presidente de Sala del pro
pio Tribunal, restablecida por la vi
gente ley.de Presupuestos, debiendo' 
surtir todos.sus efectos desde 11 de 
Noviembre último.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia, 
v lvaro  db  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Habiéndose solicitado rectificación 
Je los Decretos referentes a promo
ción de D. Felipe Zaltoa Modet y de don 
/rancisco González Palomino, respec
tivamente. insertos en la G a c e t a  d e  
¿ ía d r id  de 27 del próximo pasado Ene
ro, y teniendo en cuenta que se ha 
padecido en ellos un error material 
¡de >oopia, se reproducen a continua
ción debidamente rectificados:

De conformidad con lo dispuesto en 
*1 artículo 43 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
jftel Real decreto. de 30 de Marzo de 
8915, en relación con el Decreto de 3 
i fíe Mayo de 1932,

Vengo en promover en el turno 
cuarto a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 16.500, en la vacante producida 
por promoción de D. Pablo Santolaya, 
¡a D. Felipe Zalba Modet, Juez de pri
mera instancia de término, que sirve 

¡ el Juzgado de Santoña y ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
(Categoría, cuyo funcionario pasará a 
Bervir la plaza de Magistrado de la Au
diencia territorial de Cáceres, vacan
te por nombramiento para otro cargo 
de D. Luis Rodríguez, debiendo surtir 
todos sus efectos esta promoción des- 

I 'de el 25 del actual mes, fecha de la 
¡ vacante.
 ̂ Diado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novientos treinta y tres.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

1 A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De conformidad con lo dispuesto en 
*1 artículo 43 de la ley adicional a la 

[ ¡orgánica del Poder judicial y en el 4.° 
del Real decreto de 30 de Marzo de 

I 1915, en relación con el Decreto de 3 
.de Mayo de 1932,^

Vengo en promover en el turno pri
mero a la categoría de Magistrado de 
Audiencia, con el sueldo anual de pe
setas 16.500, en la vacante producida 
por promoción también de D. Alfonso 
Armengol, a D. Francisco González 
Palomino, Juez de primera instancia 
de'término, que sirve el Juzgado de 

c Alcázar de San Juan y ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su 
categoría, cuyo funcionario pasará a 
servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Las Palmas, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Antonio Fernández, de
biendo surtir todos sus efectos esta 
promoción desde -el 25 del actual mes, 
fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novientos treinta y tres.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Formulada la despedida por el con

tratista de la conducción del correo 
entre la Administración principal d8 
Valencia, sus estaciones férreas, Esta
feta de Grao-Cabañal, Estafetas sucur
sales, muelle del puerto y recogida de 
buzones en la capital, fué anunciada 
a subasta la contratación del expre
sado servicio en la misma cantidad 
de 80.408 pesetas anuales, que venía 
satisfaciéndose por la prestación del 
imismo, sin que a la licitación concu
rriera ningún poistor.

Ante el resultado negativo obtenido 
en aquélla, se practicaron diversas ges
tiones para averiguar las causas que 
lo hubieran ¡motivado, y del resultado 
de las mismas se llegó a la consecuen
cia de ser debido a estimarse insufi
ciente el tipo que se había señalado 
para la subasta, el que sería preciso 
elevar havSta 135.000 pesetas al año pa
ra que pudiera conseguirse la contra
tación.

Comprobada la necesidad de acep
tar como tipo mínimo el señalado y 
con el fin de evitar la interrupción del 
servicio al expirar él plazo legal de 
seis meses a que venía obligado el con
tratista después- de formulada su des
pedida, puesto que reiteradamente ha
bía anunciado su propósito de cesar 
llegado que fuera ese momento, se au
torizó al Administrador principal de 
Valencia para que asegurara la presta
ción del servicio dentro de la expre- 

* isada cantidad, lo que después de acti-

=*

vas gestiones fué logrado aunque de 
una manera transitoria. Posteriormen
te, una vez conseguida aquélla y en 
cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 55,' 57 y 67 de la vigente Ley 
de Contabilidad, se ha elevado el expe
diente a informe del Consejo de Esta
do, que lo lia emitido en sentido favo* 
rabie, después de haberlo hecho tam
bién afirmativamente la Intervención 
general de la Administración del Es
tado.

Por todo lo que antecede, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministrois a 
propuesta del de la Gobernación, vis
tos ios informes anteriormente citados,

Vengo en decretar lo siguiente:
Unico. Que se autorice al Ministro 

de la Gobernación para contratar pro
visionalmente dicho servicio de con
ducción de la correspondencia, en au
tomóvil, entre la Administración prin
cipal de Valencia, sus estaciones fé
rreas, Estafeta de Grao-Cabañal, Estafe
tas urbanas, muelle del puerto y reco
gida de buzones de aquella capital, en 
-el tipo anual de 135.000 pesetas, por 
el tiempo preciso para que pueda lle
varse'a efecto la adjudicación defini
tiva mediante la celebración de la 
oportuna subasta, la que se anunciará 
a pública licitación en el tipo máximo 
de subvención de 135.000 pesetas anua
les, debiendo verificarse con arreglo 
a las condiciones que se establezcan en 
el pliego correspondiente.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
tres.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORHKS

El Ministro de la Gobernación,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS 
En cumplimiento de lo preceptuado 

en el artículo 49 del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado y Decreto 
de 22 de Abril de 1931, y a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Interventor de línea del Es
tado en la Explotación de los Ferro
carriles, Jefe de Administración civil 
de segunda clase, D. Francisco Cuesta 
Haro, que cumplió la edad reglamen
taria el día 17 del actual.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
^  I n d a l e c i o  E b í SEO

■" • -■ v   — ^
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Fírme el Gobierno en su propósito 
de dar preferencia en cuanto a obras 
ferroviarias se refiere, a las que tienen 
por objeto m ejorar las actuales redes, 
ha fijado su atención en los servicios 
que afectan a Barcelona, advirtiendo la 
necesidad de estudiar un plan que los 
perfeccione y que, al mismo tiempo, 
•resuelva diversos problemas de orden 
municipal en estrecha relación con el 
trazado de las líneas férreas dentro de 
la ciudad.

Galles muy importantes hállanse co r 
tadas por pasos a nivel que estrangulan 
d tráfico urbano; una Avenida de p ri
mer orden com o Ja de Aragón aparece 
seccionada por la trinchera del ferro
carril, y en sitio céntrico de la capital 
los vastos terrenos de la estación del 
Forte imposibilitan proyectos urbanís
ticos cíe evidente conveniencia.

Estas deficencias podrían ser corre
gidas completando la electrificación de 
las líneas, lo que permitiría el curso 
subterráneo de todas ellas y la unión 
del M etropolitano transversal, ya en
lazado a las de la Compañía del N or
te, con las de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, centralizándose los servicios 
de viajeros bajo la plaza de Cataluña.

Procede que una 1 Comisión técnica 
estudie este plan a base del cual se de
terminaría luego en qué proporción  
habrían de contribuir a los gastos cada 
uno de los elementos interesados, te
niendo en cuenta los respectivos bene
ficios.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y  a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Bajo el título de Comi

sión de Enlaces Ferroviarios de Barce
lona, se crea un organismo encargado 
irte estudiar el plan de electrificación y  
iénlace de las líneas férreas que afluyen
* aquella capital.

Artículo 2.° Se designa para form ar 
la Comisión a que se refiere el artículo 
prim ero:
• Por el Estado, a D. José Cabestany,

D. Joaquín García Tuñón y D. Fernan
do Reyes.

P or la Generalidad de Cataluña, a 
D. Federico Turell.

Por el Ayuntamiento de Barcelona, 
a D. Luis Jara.

Por la Junta de Obras del puerto 
de Barcelona, a D. José Manuel Jáu- 
regui,

P or la Compañía de lo s ’ F errocarri
les del Norte, a D. Enrique Grasset y 
D. Faustino Villa-mil.

Por la Compañía de Madrid a Zara
goza y  a Alicante, a D. Julio Nogués 
y  D. Francisco Bonal; y

Por la Compañía del Metropolitano 
Transversal, a D. Francisco Plánell.

Artículo 3.° Se nombra Presidente 
de la Comisión de Enlaces Ferroviarios 
de Barcelona a D. José Cabestany, y 
Secretario a D, Fernando Reyes.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Marzo de mii novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAM O R A Y TORRES  

£31 Ministro de Obra» pública»,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o -

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDENES

Ilm o. S r .: Vista la instancia presen
tada p or D. Angel Azcúe Villarias, Ofi
cial prim ero del Cuerpo técn ico-ad
m inistrativo del Patronato N acional 
del Turism o, solicitando se le separe 
definitivamente del Cuerpo a que per
tenece, con  la subsiguiente pérdida de 
carrera y  separación también del Es
calafón  con igual carácter definitivo, 
y  lo in form ado favorablem ente p or  ese 
Patronato, en sentido de acceder a la 
petición  del interesado,

Esta Presidencia acuerda conceder, 
en los térm inos que se indican , la se
paración  del Cuerpo a que pertenece, 
de D. Angel Azcúe Villarias.

Lo que participo a V, I. para su c o 

nocim iento y traslado al interesado 
M ardrid, 16 de Marzo de 1933.

AZAÑA
Señor Presidente del Patronato N acio

nal del Turism o.

Excm o. S r .: A cced iendo a lo so lic i
tado por los Porteros, ea situación de 
exceden cia  voluntaria, que figuran en 
la relación  que a continuación  se in 
serta, y  con  arreglo a lo estableció, 
en el artículo 12 del Estatuto de 22 de 
Julio de 1930, en el 41 del Reglamenv 
to de 7 de Septiem bre de 1918, en la 
regla cuarta de la Orden circu lar de 
14 del actual (G a c e t a  del 16), y  por 
con ven ir  así al m ejor servicio ,

Esta P residencia ha tenido a bien  
concederles el reingreso en el servi
c io  activo, en vacantes de su clase y  
con destino a los Centros que se in d i
can, a los cuales deberán in corporar
se dentro del plazo reglam entario.

Al p rop io  tiem po, y conform e a lo 
dispuesto p or  el artículo 3.®'de la Ley 
de 30 de D iciem bre de 1932, el ingre
so de los c in co  prim eros que figuran 
en la relación ; y  que pertenecen a la 
clase de quintos, tendrán lugar p or  la 
de Porteros cuartos, con  2.500 pesetas 
de sueldo anual y con  la efectiv idad, 
a todos los efectos, del día en que se 
posesionen de su destino; a cuyo fin, 
los respectivos M inisterios les provee
rán del correspondiente título adm i
nistrativo y tendrán en cuenta además 
lo ¡establecido en el párrafo quinto 
del artículo 12 del Estatuto antes c i 
tado.

Lo que com unico a V. E. para los 
efectos procedentes. M adrid, 21 de 
Marzo de 1933.

P.  D.,
ENRIQUE RAMOS 

Señores M inistros de H acienda, Gober
nación, Instrucción  pública  y Bellas 
Artes, Subsecretarios de* Com unica
ciones y  de esta Presidencia y Orde
nador de Pagos por O bligaciones de 
la naásma. . *.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Visto el expediente de 

provisión por concurso d e l ' Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 

' Albaida, en esa provincia, vacante por 
traslación de D. Antonio Villegas Ga- 
111 ¿a,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20' de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza, a D. Mariano Iscla Rovira, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Puig- 
cerdá y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y  demás efectos. Madrid, 2-3 
de Marzo de, 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Exorno. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Álberique, en esa provincia, vacante 
por traslación de D. Luis Lorenzo Pe- 
naiva,

Este Ministerio, de conformidad con ■ 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3,° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D.¿ Félix Villanueva Santamaría, 
Juez de primera instancia, de catego
ría de entrada, que sirve el Juzgado 
de Aoiz y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. D.,

LEOPOLDO- G./ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Valencia.

Exorno. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Alcalá la Real, en la provincia de Jaén, 
vacante por traslación de D. Pascual 
Díaz de la Cruz,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José Espinosa Herrera, 
Juez de primera instancia, de catego
ría de entrada, que sirve el Juzgado

de Huelma y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a Vi E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Almagro, en la provincia de Ciudad 
Real, vacante por traslación de D. Pas
cual Ruiz Salinas,
, Este Ministerio, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José María Cándido Pinillos 
Hermosilla, Juez de primera instancia, 
de categoría de entrada, que sirve el 
Juzgado de Viana del Rollo y resulta 
el más. antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expedienté de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 

í Aranda de Duero, en esa provincia, 
vacante por traslación de D. Salvador 

¡ Sánchez Terán,
| Este Ministerio, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
dél Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Enrique Cid y Ruiz-Zorrilla, 
Juez de primera instancia, de catego
ría de ascenso, que sirve el Juzgado 
de Belorado y  resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Arcliidona, en la provincia de Málaga,

vacante por traslación de D. Manuel
Puertas Oliveros,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Enrique de Iturriaga Ara- 
vaca, Juez de primera instancia, de ca* 
tegoría de entrada, que sirve el Juzgan 
do de Huéscar y resulta el más anti* 
guo de los concursantes dentro de las; 
condiciones que exige el referido De¿ 
creto.

Lo que, digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 2 f 
de Marzo de 1933.

p. D.,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia d
Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente df 
provisión por concurso del Juzgad* 
de primera instancia e instrucción 
Astorga, en la provincia de León, va-i 
cante por traslación de D. Enriqut 
Iglesias Gómez,

Este Ministerio, de conformidad cori 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3/* 
del Decreto de 20 de Abril de 1932,; 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Leopoldo Duque Estévez, 
Juez de primera instancia, de catego
ría de entrada, que sirve el Juzgado 
de Garro villas y resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de laá 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su cono* 
cimiento y demás efectos. Madrid, 2P 
de Marzo de 1933.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dtí
Valladolid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente dd 
provij^ón por concurso del Juzgado! 
de primera instancia e instrucción de 
Ateca, en esa provincia, vacante por 
traslación de D. Antonio de Vicente" 
Tutor,

Este Ministerio, de conformidad con1 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3* 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Valeriano Valiente Delgado, 
Juez de primera instancia, de catego
ría de entrada, que sirve el Juzgado 
de Bermillo de Sayago y  resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono-i
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cimiento y  demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS 

§eñor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Exemo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión  por  concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Avilés, en esa provincia, vacante por 
traslación de D. Manuel Isern Salva
dores,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y  3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. A lfonso Calvo Alba, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
ascenso electo, que sirve el Juzgado de 
Cazorla y  resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

. E xcm o. Sr.: Visto el expediente de 
provisión  por concurso del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción  de 
Béjar, en la p rovin cia  de Salamanca, 
vacante por  traslación de D. Abelardo 
Sánchez Bernal,

Este M inisterio, de conform idad  con  
lo  dispuesto en los artículos 2.° y  3.° 
del D ecreto de 20 de A bril de 1932, 
acuerda nom brar para la expresada 
p laza  a D. Serafín Jurado Pérez, Juez 
de prim era instancia, de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Ca- 
buérniga, y  resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las con d i
ciones que exige el referido D ecreto.

L o que digo a V. E. para su co n o c i
m iento y  demás efectos. M adrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

■ E xcm o. S r .: Visto el expediente de 
provisión  por concurso del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción  de 
Belmente, en la provincia  de Cuenca, 
vacante por traslación de D. Jaime 
Nññez Rodríguez,

Este M inisterio, de conform idad  con 
lo  dispuesto en los artículos 2.° y  3.°
'del D ecreto de 20 de A bril de 1932, 
acuerda nom brar para la expresada

plaza a D. Aurelio Burgos Cruzado, 
Juez de prim era instancia, de catego
ría Me entrada, que sirve el Juzgado 
de Mora de Ruhielos, y  resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las cond icion es que exige el referido 
D ecreto.

Lo que digo a V. E. para su co n o c i
m iento y  demás efectos, M adrid, 23 
de Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

E xcm o. Sr.: Visto el expediente de 
p rovisión  p or  concurso del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción  de 
Betanzos, en esa provincia , vacante 
p or  traslación de D. Serapio del Ca
sero Menéndez,

Este M inisterio, de con form idad  con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y  3.° 
del D ecreto de 20 de A bril de 1932, 
acuerda nom brar para la expresada 
plaza a D. Miguel Quijano Bautista, 
Juez de prim era instancia, de catego
ría de. entrada, que sirve el Juzgado 
de Iznalloz, y  resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las con 
diciones que exige el referido Decreto.

L o que digo a V. E. para su co n o c i
m iento y  demás efectos. M adrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. D„
LEOPOLDO G, ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña. /

E xcm o. Sr.: Visto el expediente de 
provisión  p or  concurso del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción  del 
distrito del Ensanche, en Bilbao, p ro 
v incia  de Vizcaya, vacante p or  trasla
ción  de D. L eoncio  Rodríguez Aguado, 

Este M inisterio, de con form idad  con  
lo dispuesto en los artículos 2 .° y  3 .° 
del D ecreto de 20 de A bril de 1932, 
acuerda nom brar para la expresada 
plaza a D. Fernando Fernández Cam
pa y Fernández, Juez de prim era ins
tancia, de categoría de ascenso, electo, 
que sirve el Juzgado del distrito de 
Triana, de Las Palmas, y resulta el 
más antiguo de los concursantes den
tro de las cond icion es que exige el re
ferido  D ecreto.

Lo que digo a V. E. para su co n o c i
miento y  demás efectos. M adrid, 23 
de Marzo de 1933,

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

} Excm o. S r .: Visto el expediente da 
provisión  por concurso del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción  de 
Brihuega, en la provin cia  de üuadala- 
jara, vacante p or  traslación de don 
José, Hidalgo Durán, 3 

Este M inisterio, de conform idad  con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.® 
del Decreto de 20 de Ábril de 1932, 
acuerda nom brar para la expresada 
plaza a D. Anastasio Escaionilla Fi- 
gueroa, Juez de prim era instancia, d© 
categoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Cañete, y, resulta el más anti
guo de los concursantes' dentro de las 
cond icion es que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su/ con oci
m iento y  demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

i Señor Presidente de la Audiencia de 
M adrid.

Excm o. Sr.: Visto el expediente de 
provisión  p or concurso del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción  de 
Bujalance, en la p rov in cia  die Córdo
ba, vacante p o r  traslación de D. José 
Fustegueras Méndez,

Este M inisterio, de con form idad  con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.« 
del D ecreto de 20 de A bril de 1932, 
acuerda nom brar para la expresada 
plaza a D. Ignacio de Larra Córdoba, 
Juez de prim era instancia, de catego* 
ría de ascenso, que sirve el Juzgado 
de H inojosa del Duque, y  resulta el 
más antiguo de los concursantes den
tro de las con d icion es que exige el re
ferido  D ecreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
m iento y  demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P* D., j

[ LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

E xcm o. S r .: Visto el expediente de 
provisión  p or  concurso del Juzgado dé 
prim era instancia e in strucción  de 
Calahorra, en la provin cia  de Logro
ño, vacante p or  traslación de D. Emi
lio  Ber,mudez Trasm onte,

Este M inisterio, de conform idad  con 
lo  dispuesto en los artículos 2.° y 3.* 
del D ecreto de 20 de A bril de 1932, 
acuerda nom brar para la expresada 
plaza a D. V íctor Raíz die la Cuesta y 
Burgo, Juez de prim era instancia, de 
categoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Alfaro, y  resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
cond icion es que exige el referido De
creto.



Gaceta de Madrid.—Núm. 84 25 Marzo 1933 2225

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás* efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

F. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. S r.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Gogolludo, en la provincia de Guada- 
lajara, vacante por traslación de don 
.Teófilo Francisco^Pérez Amaro,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de.A bril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Eduardo Ruiz Carrillo, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
término, que sirve el Juzgado de Cas
tro jeriz, y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1S33.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Coria, en esa provincia, vacante por 
traslación de D. José Porcel Her
nández,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Benedicto Hernández He
rrero, Juez de primera instancia, de 
categoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Puebla de Alcocer y resulta 
el más antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audi ene i a de 
Cáceres.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Chinchón, en ésa provincia, vacante 
por traslación de B, Ricardo Guerra 
Blanco,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2,° y  3.° i

del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Jesús Muñoz y-Núñez de 
Prado, Juez de primera instancia, de 
categoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Cifuentes y resulta el más* an
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 

I Decreto.
Lo que digo a V. E. para su cono

cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
, de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Daimiel, en la provincia de Ciudad 
Real, vacante por tráslación de D. Fi- 
liberto Carrillo de Albornoz,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Antonio Alvarez del Man
zano y García Infante, Juez de prime
ra instancia, de categoría de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Cocentaina y 
resulta el más antiguo de los concur
santes dentro de las condiciones que 
exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933,

P. D.,
LEGPGLBO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr,: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Ecija, en esa provincia, va^mte por 
traslación de D. Diego de la \Miz Díaz, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril cíe 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Francisco Bueno García, 
Juez de primera instancia, de catego
ría de término, que sirve el Juzgado 
de Don Benito y resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla. - i

Excmo. Sr.: Visto el expediente dé 
provisión por concurso del Juzgados 
de primiera instancia e instrucción de 
Fraga, en la provincia de Huesca, va* 
cante por traslación de D. José Angót 
Graner,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.® 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José María Molinero Merca
do, Juez de^primera instancia, de ca
tegoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Ibiza y resulta el más antiguo 
de Los concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Marzo de 1933,

P. D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dé
Zaragoza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente des 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e. instrucción de 
Granollers, en esa provincia, vacante 
por traslación de D. Felipe Aragonés 
Andrade,

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.a 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Joaquín Serrano Rodríguez, 
Juez de primera instancia, de catego
ría de ascenso, que sirve leí Juzgado 
de Arenys de Mar, y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto. !

Lo que digo a V. E. para su con oci
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Pr¡esidente de la Amdiencia de 
Barcelona.

Exorno. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado, 
de primera instancia e instrucción de 
Guía, en esa provincia, vacante por 
traslación de D. Julián Santos Cante
ro,

Este Ministerio, de conformidad con : 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.® 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
ácuerda nombrar para la expresada 
plaza a D„ Fernando Dodero Pérez, 
Juez de primera fhstanoia, de categó«, 
ría $e entrada, que sirve el Juzgado 
de Valvertíe del Camino, y resulta el 
más antiguo de los concursantes den* 
tro de las condiciones £ue exige el re* 
ferido Decreto. -
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' ¡Lo qué digo a Y. E. para su conoci
miento y  demás efectos, Madrid, 23 de 
Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

Exorno. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Jaca, en la provincia de Huesca, va
cante por traslación de I), Martín Ro
dríguez Suárez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
iftcuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Tomás Espuny Gómez, Juez 
ríe primera instancia, de categoría de 
mirada, que sirve el Juzgado de Mu
das de Paredes, y resulta el más anti
cuo de los concursantes dentro de las 
(condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Marzo de 1933.

p. o„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza,

Exorno. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
La Bañeza, en la provincia de León, 
Vacante por traslación de D, Luis Co- 
lubí González,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José de Castro Granjel, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
¡ascenso, que sirve el Juzgado de Viilal- 
pan-do y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono- 
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

p. o.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excmo. Sr»: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
La Oro lava, en la provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, vacante por trasla
ción de D. Lino Martín Carnicero, 

Esta MmklsÚQi ds goEfortnidad mn

lo dispuesto en ios artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Ricardo Seco Vela, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Vi- 
llalba y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

p. n.,
LEC POLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
La Unión, en la provincia de Murcia, 
vacante por traslación de D, Inocencio 
Iglesias Alvarez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los ar 'culos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para ’a expresada 
plaza a D. Eusebio Eche rría Balma- 
sed a, Juez de primera ins_ ida, de ca
tegoría de ascenso, que s./ve el Juz
gado de Piedrabuena y res Vía el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a Y /E . para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr,: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Linares, en la provincia de Jaén, va
cante por traslación de D. Alberto 
García Martínez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José Porcel Soler, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
término, que sirve el Juzgado de Lu- 
cena y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor. Presidente de la Audiencia- de 
Granada,

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión • por concurso del Juzgado 
de primera instancia ie instrucción de- 
Logroño, vacante por traslación de 
D. Martín Noberto Castellanos,

Este Ministerio, de conformidad' con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y  3 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Salvador Sánchez Terán, 
Juez de primera instancia, de catego
ría de ascenso, electo para el Juzgado 
de Inca, y resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto» 

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. B»,
LEOPOLDO G. ALAS . 

Señor' Presidente de la Audiencia de 
Burgos,

Excmo. Sr.; Visto el expediente de. 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia ie. instrucción de 
Llerena, en la provincia de Badajoz, 
vacante por traslación de *D, Juan An
tonio Cabezas Romero,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.Q 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Antonio Hoyuela del Cam
po, Juez de primera instancia, de ca
tegoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Orcera, y resulta el más anti
guo: de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De-, 
creto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933,

P. B'.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
, Cáceres,

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgada 
de primera instancia ic instrucción de 
Medina de Ríos eco, en esa provincia, 
vacante por traslación de D. Teodoro 
Garrochón Casírillo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3»° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nómbrar para la expresada 
plaza a D. Francisco Casas y Ruiz del 
Arbol, Juez de primera instancia, de 
categoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Castellote, y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el reficrid^ 
Decreto.

Lo que digo a V, E, para su conocí-
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mienta y; demás efectos. Madrid, 23 
4 e  Marzo de 1933.

p. D„
LEOPOLDO G. ALAS 

geñor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Exorno. S r .: Visto el expediente de 
(provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Motilla del Palancar, en la provincia 
de Cuenca, vacante por traslación de 
¡D, José Blanco Pérez,

Este Ministerio, de conformidad con, 
Jo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del. Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza .a Dc Víctor Serván Mur, Juez de 
primera instancia, de categoría de en» 
íra '¡a, que sirve el Juzgado de Aliaga 
y  resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condiciones 
gue exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E, para su conocí- 
¡miento y demás efectos. Madrid, 23 
¡de .Marzo de 1933.

p„ D«,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
.Albacete.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Noy a, en esa provincia, vacante por 
traslación de D, Evaristo Mctizo 
Vázquez,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José Samuel Robores Gar
ifa, Juez de primera instancia, de ca
tegoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Pueníedeume y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige eí. .referido 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono- 
¡cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
¡de Marzo de 1933,

. 'P. :D„
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presiden le de la Audiencia de 
La Ooruña.

; -Excmo. Sr.: Visto el e^edleníe de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Olmedo, en esa provincia, vacante por 
traslación de D. Félix Buxó Martín, 

Este .Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° j  3 A 
(leí Decreto de 20 de Abril de 1932, 
.muerda nombrar para la expresada

plaza a D. Eugenio Tarragato Gontré- 
ras, Juez de primera instancia, de ca
tegoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Cuevas del Almanzora y resul
ta el rnás antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exige el 
referido Decreto.

Lo que digo a V.óE. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933,

p. D»,
LEOPOLDO G. AL/AS

Señor Presidente de la Audiencia de
Valladolid,

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Ordenes, en esa provincia, vacante 
por traslación de D. José Sánchez Gui
sando,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2,° y 3Á 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Guillermo Peinador Vega, 
Juez de primera instancia,-de catego
ría de ascenso, que sirve el Juzgado 
de Bande y resulta el más" antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el,referido Decreto.

Lo que digo a V. E, para su cono- 
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P- D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presiden le de la Audiencia de
La Goruña.

Excmo,' Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Orgaz, en la provincia de Toledo,, va
cante por traslación de I). Gonzalo Na
varro de Patencia,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos ,2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. .Faustino Manéndez Pidal y 
do .Mantés, Juez de ..primera instancia, 
de categoría de término, que sirve el 
Juzgado de Mondoñedo y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

Lo que digo a 'V. E, para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

ps D.s
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de 'la Audiencia de
Madrid,

Excmo. Sr.:; Visto el expediente d4 
provisión por concurso del cargo dar 
Juez Presidente dél Tribunal indas* 
trial en Oviedo, vacante por trasla
ción de D. Fernando Serrano Salva»* 
vador,

E s t e  Ministerio, de conformidad; 
con lo dispuesto en los artículos 22* 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril dd 
1932, acuerda nombrar para la expre* 
sada plaza a D, Vicente Manzanares 
Sampelayo, Juez de primera instancia, 
de categoría de término, que sirve el 
Juzgado de Melilla y resulta el má$ 
antiguo de los concursantes dentro de. 
las condiciones que exige el referido* 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2f 
de Marzo de. 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia d(
Oviedo.

Excmo. S r.: Visto el expediente d< 
provisión por concurso del Juzga 
de prim era instancia e instrucción d£ 
Padrón, en esa provincia, vacante poí 
traslación de D. J o  sé  Spiegelberg 
Horno,

E s t e  Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2 /  
y 3.° del Decreto de 20 de Abril df 
1932, acuerda nombrar para la expre 
sacia plaza a D. ¡Manuel Sarmiento Suá< 
rez, Juez de prim era instancia, de ca
tegoría de entrada, que sirve el Juzga
do de La Cañiza y resulta el ¿máisi an
tiguo de los concursantes dentro de 
las condiciones que exige el referida 
Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoch 
miento y demás efectos. Madrid, 21 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia dé
La Corufía.

Excmo. Sr..: Visto el expediente di 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Plasencia, en esa provincia, vacante 
por traslación de D. Isidro Raso Ba
rrios,

E s t e  Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2/ 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril 4é 
1932, .acuerda nombrar .para la expre* 
¡sada plaza a D. Nicolás 'Nocábela Ga-< 
llardo, Juez de primera instancia, 
categoría de «ascenso,,, que sirve el Juz-> 
gado de Navahermosa y resulta n! mas? 
antiguo de los concursantes .dentro de 
Jas condiciones que exige el referida 
Decróio.
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Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáeeres.

Excmo. S r.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
Ponferrada, en la provincia de León, 
vacante por traslación de B. Andrés 
Basanta Silva,

E s t e  Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.° del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nom brar para la expre
sada plaza a D. Antonio Sevilla Gar
cía, Juez de prim era instancia, de ca
tegoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Huete y resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Quintañar de la Orden, en la provin
cia de Toledo, vacante por traslación 
de D. Manuel Soler Dueñas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Felipe Ballesteros Pérez, 
Juez de primer instancia, de categoría 
de entrada, que sirve el' Juzgado* de 
San Clemente y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

¿eñor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Qui- 
roga, en la provincia de Lugo, vacan
te por traslación de D. Luis Mosquera 
Caramelo,

Este Miniglerio, de conformidad con 
t e  dispuesta mi los a ré la lo s 2.° y 3.°

del Decreto de. 20 de Abril de 1932, 
acuerda nom brar para la expresada 
plaza a D. Salvador Gil Blanco, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Puer
to de Cabras y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las con
diciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo ¡a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Sa- 
badell, en esa provincia, vacante por 
traslación de D. Rufino Aveilo Avello, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Eduardo Tormo García, Juez 
de primera instancia, de categoría de 
ascenso, que sirve el Juzgado de Ver- 
gara y resulta el más antiguo de los 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de San 
Feliíú de Llobregat, en esa provincia, 
vacante por traslación de D. Eduardo 
Bricio Herrero,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Pascual Galbe Loshuertos, 
Juez de primera instancia, de catego
ría de entrada, que sirve el Juzgado 
de Tremp y  resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y  demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la And encía de 
Barcelona.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado

de primera instancia e instrucción dg
San Lorenzo de El Escorial, en esai 
provincia, vacante p o r  traslación de;
D. José Martínez y Cánovas del Cas
tillo, , . r

Este Ministerio, de conformidad coii 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3« 
del Decreto de 20 de Abril de 1932s 
acuerda nombrar para la expresada! 
plaza a B. Luis Díaz Muñoz, Juez dd 
primera instancia, de categoría de as
censo, que sirve el Juzgado de Bece- 
rreá, y resulta el más antiguo de losj 
concursantes dentro de las condicione! 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 d@ 
Marzo de 1*933.

P. D„ ;

LEOPOLDO G. ALAS j

Señor Presidente de la Audiencia dd 
Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de^ 
provisión por concurso del Juzgadq 
de primera instancia e instrucción da 
San Vicente de la Barquera, en la pro
vincia de Santander, vacante por tras
lación de D= Juan García Gavito,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.® 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Gumersindo González Gutié
rrez, Juez de primera instancia, de ca
tegoría de entrada, que sirve el Juzga
do de Belmente (Oviedo), y resulta el 
más antiguo de los concursan tes den
tro de las condiciones que exige el re
ferido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 dé 
Marzo de *1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS |

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Burgos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente dé 
provisión por concurso del Juzgad® 
de primera instancia e instrucción dé 
Torrox, en la provincia de Málaga, va
cante por traslación de D. Miguel Bel* 
trán AJedo,

Este Ministerio, de conformidad coit 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.® 
idiel Decreto ¿de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Manuel Prieto Delgado, Jiiez 
de prim era instancia, de categoría de *. 4 
entrada, que sirve el Juzgado de Ger® 
gal, y resulta el más antiguo de lo! 
concursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto'.

Lo que digo a V. E. para su conocí- .
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miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Marzo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Tíldela, en esa provincia, vacante poir 
traslación de D. Fermín Garbayo Rue
da,Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Luiz López Ortiz, Juez de 
primera instancia, de categoría de as
censo, que sirve el Juzgado de Nava 
del Rey, y resulta el más antiguo de 
los concursantes £?ntro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo » v . E. para su conoció 
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Pamplona.

Excmo. S r.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Valencia de Alcántara, en esa provin
cia, vacante por traslación de D. Lu
ciano de Sande López,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Ricardo Sanz del Campo, 
Juez de primera instancia, de catego
ría de término, electo para el Juzgado 
de Mahón y resulta el más antiguo de 

(los concursantes dentro de las condi
ciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
. Gáceres.

Excmo. S r.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Valmasedft, en la provincia de Vizca
ya, vacante por traslación de D. Fer
nando Fernández Campa,
. Esta Ministerio, conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.? 
del Decreto de 20 de Abril de 1934 
«cuerda nombrar para íá  expre&á<fit

plaza a D. José Tutau Monroy, Juez de 
prim era instancia, de categoría de en
trada, que sirve el Juzgado de Lalín 
y resulta el más antiguo de los con
cursantes dentro de las condiciones 
que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia -de
Burgos.

Excmo. S r.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado, 
de prim era instancia e instrucción de 
Valverde del Camino, en la provincia 
de H'uelva, vacante por traslación de 
D. Antonio Martínez García,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en lo§ artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. José María Bugallal del Ol
mo, Juez de primera instancia, de ca
tegoría de entrada, que sirve el Juz- 
gdo de Grazalema y resulta el más an
tiguo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento'y  demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

p . d „
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Vélez-Málaga, en la provincia de Má
laga, vacante por traslación de don 
Francisco Bocanegra Villalba,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y  3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Francisco Bermúdez del 
Río, Juez de prim era instancia, de ca
tegoría de ascenso, que sirve el Juz
gado de Gaucín y resulta el más anti
guo de los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

P. D.>
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Excigo. Sr.: Vi^o el expediente de 
provídln por concurso le í  Juzgado.

de prim era instancia e instrucción dtf 
Vich, ten esa provincia, vacante por 
traslación de D. A n g e L  Campana 
Jaume,

Este Ministerio, de conform idad1' 
con lo dispuesto en los artículos 2.® 
y '3 .# del Decreto de 20 de Abril da 
1932, acuerda nombrar para la expee-» ) 
sada plaza a D. Joaquín M.a Puigfe- i 
rrer de Soler, Juez de primera ins
tan cía, de categoría de entrada, que 
sirve el Juzgado de San Sebastián den! 
la Gomera y resulta el más antiguo dq' 
los concursantes dentro de las eondb, 
ciones que exige el referido Decreto/ 

Lo que digo a V. E. para s.u. conocí-j 
miento y demás efectos. Madrid, 21" 
de Marzo de 1933. .

p. d ., ;
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia ck 
Barcelona.

Excmo. S r.: Visto el expediente d̂  
provisión por concurso del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción d^ 
Villena, en la provincia de Alicante^ 
vacante por traslación de D. José Te
rreros Pérez,

Este Ministerio, de conformidad^ 
con lo dispuesto en los artículos 2$

¡ y 3.c del Decreto de 20 de Abril dé 
1932, acuerda nombrar para la expre* 
sada plaza a D. José Boronat Aracil, 
Juez de prim era instancia, de catego^ 
ría  de ascenso, que sirve el Juzgado 
de Enguera y resulta el más antiguo 
de los concursantes dentro de las con-» 
diciones que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2j 
de Marzo de 1933.

p. n.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado, 
de primera instancia e instrucción de 
Zafra, en la provincia de Badajoz, va
cante por traslación de D. Ricardo 
Sanz del Campo,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.® del Decreto de 20 de Abril de 
1932, acuerda nombrar para la expre
sada plaza a D. Adolfo Barredo de Va- 
lenzuela, Juez de prim era instancia, de 
(categoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Moguer y resulta el más anti
guo d© los concursantes dentro de las 
condiciones que exige el referido De
creto.

¡Lo que digo a V. E. para su conocí-
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ípé ttto  jr demás electos. Madrid» 23 
$e Marzo de 1933,

P. R*,
LEOPOLDO G. ALAS

§eñor Presidente de la Audiencia de. 
Gáeeres.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmo. S r.: Accediendo a lo solici

tado por el Capitán de Carabineros, 
en (situación de reserva, D. Yeremun- 

1 do Prats* Cabré,
Este Ministerio ha resuelto dispo

ner que la pensión de la cruz de San 
Hermenegildo, que le ha sido conce
dida por Orden de 14 de Diciembre 
último (D. O. núm ero-296),-pueda per
cibirla por la Delegación de Hacienda 
de Tarragona, en lugar de por la de 
Zaragoza, que en dicha disposición se 
indicaba.

Lo comunico a IV. E. pana su como- 
cimiento y .cumplimento, Madrid, 22 
de Marzo de 1933.

•P, i>«, 
YERGARA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de Jais Ordenes 
militares de San Fernando y San 
Hermenegildo, Señores Generales de 
las cuarta y quinta Divisiones orgá- 
’ nicas, Señor 'Director general de la 
Deuda y Clases pasivas.

Exorno. Sr.: Este Ministerio, ha re- 
jneito conceder e l retiro para .esta ca
pital, por haber cumplido la edad pa
ra obtenerlo el día 2 del actual, al 
Capitán de Carabineros, en situación 
¡de reserva, D. Pro ce diano Rastrilla 
Moreno; disponiendo que por fin del 
corriente mes sea dado de baja en el 
Cuerpo a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
Se Marzo de 1933.

p. ©.
VERGARA

Señor General de la prim era División 
orgánica, Señor Director general de
la Deuda y Clases pasiva-!:;.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para Barcelo
na, por haber cumplido la  edad re
glamentaria para obtenerlo, el día 16 
del mes actual, al Capitán de Carabi
neros, en situación úe reserva, D, Vi
e n t e  Reigosa Brea; disponiendo que 

fin del corriente mes sea dado d e

bajá en el Instituto a que pertenece.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
de Marzo de 1933.

p. D„
YERBARA

Señor General de la cuarta División 
orgánica, Señor Director general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Exemo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para San Se
bastián (Guipúzcoa), por haber cum
plido la edad reglamentaria para obte
nerlo el día 12 del mes actual, al Ca
pitán de CarabineroíS, en,(situación de 
reserva, D. Francisco García, de la 
Vega.,; ..disponiendo que .por fin del co
rriente mes sea dado de baja ;en el 
Instituto a que pertenece.

Lo comunico a Y.'E. p a ra  -su cono
cimiento y .cumplimiento.. Madrid, .2.2 
de Marzo de 1933.

YERGARA,.
Señor ;General -de la  sexta División-or

gánica, Señor Director general de la 
Deuda, y- Glasés pasivas.

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por el Teniente de Carabineros, 
con destino en la Comandancia de 
Santander, D. hlicolás Penaba Argos, 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Barcelona, eon los 
SO céntimos del sueldo de Capitán, o 
sean 562,50 pesetas mensuales, más la 
pensión de 50 pesetas, correspondien- 
teis¡ a la cruz de la Orden ¿de San Her
menegildo, por reunir las condiciones 
que determina Ja Ley de  9 d e  Marzo 
de 1932 (D. O,. número 59), cuyo haber 
pasivo percibirá q)or Ja Delegación de 
Hacienda de Santander, a  pesar de 
fijar su  residencia en Barcelona; dis
poniendo que por fin del mes actual 
sea dado de baja en el Cuerpo a que , 
pertenece.

Lo comunico a  V. E. para su cono
cimiento y  cumplimiento. Madrid, ,22 ¡ 
de Marzo de 1933,

P. D,,
YERBARA . >'

Señores Generales de las sexta y  cuar- ? 
ta Divisiones orgánicas, Señor Ins
pector general he Carabineros, Se- ‘ 
ñor Director general de la Deuda y 1 
Clases pasivas.

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por el Teniente de Carabineros, 
en situación 4 e  .supernumerario sin  
suelda, I). Diego Román Marín,

Este Ministerio ha resuelto .conce
derle la vuelta al ¡servicio activo, de
biendo quedar en la de disponible 
forzoso, afecto a la Comandancia de 
Sevilla, hasta que le corresponda ser 
colocado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 10 del Decreto de 5 de 
Enero próximo pasado (D, O. núme
ro 5).

Lo comunico a Y. E. .para su copo- 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 22 
de Marzo de 1333.

■ P. D.,

YERGARA
Señor General de la segunda División 

orgánica. Señor Inspector general 
de Carabineros, 'Señor Jefe de la 
Comandancia de Carabineros -de Se
villa.

Excmo. S r.: Accediendo a. lo solici
tado por ,el Sargento de Carabineros 
de la Goman dan cía de.Figu.eras Julio 
Yera Baeza,

Este Minkderio lia acm Jado conce
derle la separación del servicio y dis
poner que en fin del p. mente mes cau
se -baja .en -.el instituto., .por pase a la 
situación de retirado, con residencia 
en Caleila (Barcelona).

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 22 
de Marzo de 1933.

• p. D..,
YERGARA

Señor Inspector general de .Carabine- 
.ros.—Señor. Jefe de la Comandancia 
de Carabineros de Figueras.

Excmo. S r.: Accediendo -alo solici
tado por el Sargento de CarabineroiSí 
de la  Gomandan-cía de Rar-ceíona Juan 
Molina Botella,

Eiste Ministerio ha acordado conce
derle la separación del servicio y dis
poner que en fin del presente mes cau
se baja en el Instituto, por pase a la 
situación de retirado, con residencia 
en Albánchez (Almería).

Lo comunico a Y. E . para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Marzo 4 e  1933. j>.

YERGAM 
Señor Inspector general de Carabiné- 

ros, Señor Jefe de la Goman dáñete 
de Carabineros de Barcelona.

Excmo. Sr.,: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de Ga.rabin.ercs 
de la Comandancia de Estepona Fran
cisco Llar et .Mayor,

Este Ministerio h a  acordado conce
derle Ja-separación .del.servicio .y- dfe-
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poner que en fin del presente mes cau- 
se foaja en el Instituto, por pase a la 
situación de retirado, con residencia 
&n Villajoyosa (Alicante).

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
VERGÁRA

Señor Inspector general de Carabine
ros, Señor Jefe de la Comandancia 

i de Carabineros de Esíepona,

[Vista la instancia promovida por el 
Capitán de Carabineros, con destino 
¡en la Comandancia de Pontevedra, 
idon Ramón Díaz de Guevara, en solici
tud 'de que se rectifique la fecha de 
nacimiento que tiene consignada en 
m hoja de servicios, y acreditándose, 
¡con la documentación que acompaña 
y averiguaciones practicadas, que la 
verdadera fecha es la de 7 de Julio 
de 1887 y no la de 7 de Febrero del 
mismo año, ais! com o que el error se 
ha padecido en dependencia militar, 
:con posterioridad a su ingreso en filas, 

Este Ministerio ha resuelto acceder 
H lo solicitado, a tenor de lo dispues
to en la Orden de 15 de Noviembre 
de 1932 (D. O. número 270), llevándo
se a cabo la rectificación en la docu- 

Aaentación del interesado.
Lo comunico a V. E. para su cono- 

’ciitiiento y cumplimiento. Madrid, 22 
íde Marzo de 1333.

P. D.,
' VERGARA

Señor Jefe de la Goman dancia-- de Ca
rabineros de Pontevedra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: En ejecución de la vigen

te ley de Presupuestos,
Este Ministerio iha tenido a - bien 

promover al empleo de Jefes de Ne
gociado de primera clase, con la efec
tividad de 1.° de Enero del corriente 
año y con  el haber anual de 8.060 pe
setas, que percibirán con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 3.°, concepto 5 A 
Sección 8.a, Subsección 2.a de la cita
da ley, a los Médicos del Cuerpo de 
Sanidad Nacional que a continuación 
se indican:

D. Alejandro Domínguez Martín, l>. 
Doctor de Sanidad Exterior de Carta 
geinia; B. Rafael Estébanez León, ídem 
ídem id. de Gandía; D. Vicíente María 
IJonfort Sales, ídem id, id, de Alican- i 
$1 P* Fernando Sastre Lozanô  ídem -

ídem id. de Gijón; D. Angel Uruñuela 
Miranda, Subdirector de Sanidad Ex
terior de Bilbao; D. Julio Oremsanz 
Tarongi, Ro biólogo del Hospital Na
cional de Enfermedades Infecciosas; 
D. Juan Durich Espumes, Inspector 
provincial de Sanidad de Baleares; 
D. Aurelio Boned Merchán, ídem 
ídem id. de Toledo; D. Antonio Gar
cía Vélez, ídem id. id. de Badajoz; 
D. Gerardo Clavero del Campo, ídem 
ídem id. de Santander; D. Emilio 
Luengo Arroyo, Ayudante de Sección 
del Instituto Nacional de Higiene; 
D. Jesús Jiménez Fernández de la Re
guera, Médico encargado del Labora
torio del Hospital Nacional ele Enfer
medades Infecciosas; D. Emilio Fe- 
rragud Folqués, Inspector provincial 
de Sanidad de Alicante; D. Amador 
Rosique Albaladejo, Director de Sani
dad Exterior de Torrevieja; D. Joa
quín Mestre Medina, Inspector provin
cial de Sanidad de Vizcaya, y don 
Miguel Benzo Cano, ídem id. id. de Cór
doba; quedando todos ellos confirma
dos en sus respectivos destinos y ha
ciéndose constar que D. Jesús Jimé
nez Fernández de la Reguera y D. Mi
guel Benzo Cano, ¡percibirán sus ha
beres en concepto de indemnización.

Lo digo a V. I, para su. eomoeimieini- 
to y efectos. Madrid, 23 de Marzo 
de 1933.

p . -d ¡,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo, Sr. : En ejecución de la vigen
te Ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover al empleo de Jefes de Ne
gociado de segunda clase de Adminis
tración civil, con la efectividad de 1.° 
de Enero del corriente año y haber 
anual de 7.000 pesetas, que percibi
rán -con cargo al capítulo l.°5 artícu
lo 3.°, concepto 6.°, sección 6.a, sub
sección 2.a de la citada Ley, a los fun
cionarios del Cuerpo de Sanidad Na
cional que a continuación sé indican : 
D. Isidoro ¡Barrientes García, Director 
de Sanidad Exterior de Huelva; don 
Donato Albela Ande, Subdirector de 
Sanidad Exterior de Santa Cruz de Te
nerife; D. Joaquín Martínez Borso, Mé
dico auxiliar de Sanidad Exterior de 
Barcelona; D. Miguel Solves Aguilar, 
Subdirector de Sanidad Exterior de 
Almería; D. Matías García Leal, ídem 
ídem id. de Málaga; D. José M.a Ma
in  de Bernardo M-enén-dez, Director 
dé Sanidad Exterior de Álgeciras; don 
José Porcel Zanoguera, ídem id. id. 
de Palma de Mallorca; D, Ezequiel 
Porta Arqued, ídem id, id, de San Se

bastián; D. Fernando Martín Rueda* 
ídem id. id. de San Esteban de Pra- 
via; ’D. Salvador Almansa de Cara, 
Subdirector de Sanidad Exterior de 
Sevilla-Bonanza; D. Angel Vinuesa Al- 
varez, Inspector provincial de Sanidad 
de Tarragona: D. José Santos Rodrí
guez, Director de Sanidad Exterior de 
Santa Cruz de la Palma; D. Manuel Ro
mero Blanco, Subdirector de Sanidad 
Exterior de Huelva; D. José Esíellés 
Salarich, Secretario técnico de la Di
rección general de Sanidad; D u Jesús 
Molinero Manrique, Jefe Médico de la 
Inspección general de Instituciones 
Sanitarias; D. Laureano Albaladejo 
García, Inspector provincial de Sani* 
dad de Murcia; D. Rodrigo Varo Uram 
ga, Inspiector provincial de Sanidad 
de Logroño; D, Pedro Hernández Aiv 
dueza, ídem id. id. de Pontevedra/ 
D. Santiago Ruesta Marcos, ídem íci* 
ídem de Huesca; D. Julio Freí janes 
Malingre, ídem íd. id. de Lugo; don 
Priscilo Luis Martín Pérez, ídem íd« 
ídem de Las Palmas; D. José Román 
Manzanete, Ayudante de Sección del 
Instituto Nacional de Higiene; D. Pe
dro González Rodríguez, Inspector pro
vincial de Sanidad de Burgos; D. Ma
riano Fernández Plorques, ídem íd. íd. 
de Jaén; D. Luis Suárez de Puga Rei- 
noso, ídem íd. íd. de Guadalajara; don 
Carlos de la Calleja Plácar, Subdirec
tor de Sanidad Exterior de Palma de 
Mallorca; D. Justiniano Pérez Pardo, 
Ayudante de Sección del Instituto Na
cional de Higiene, y D. José Pérez Me!, 
Inspector provincial de Sanidad dé 
Albacete; todos ellos Jefes de Nego
ciado de tercera clase, quedando con 
firmados en sus respectivos denfíinosí 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Marzo di 
1333.

F. B.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Conformándome con lo  
propuesto por esa Dirección general, 
he tenido a bien: *

1.° Aprobar, en lo que afecta a la 
Metrópoli, las adjuntas bases para el 
establecimiento del servicio de “Vale 
de respuesta hispanocolonial” . ;

2.° Disponer que se confeccionen los 
aludidos “vales” de acuerdo con el mo
delo que ha sido acordado entre esa 
Dirección general y la de Marruecos y 
Colonias. v

3.° Señalar la fecha de 1.° de Junio 
próximo para la inauguración del ser
vicio; y ■ ’/ . .. . "í5' •

4.° Autorizar a V. X, para dictar l m -  
instruccionesjconvenientes para la apií-
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cación  de las Bases antes aludidas por 
las Oficinas de Correos de la M etrópoli.

Madrid, 24 de Marzo de 1933.

P. D.,
EMILIO PALOMO 

Señor D irector general de Correos.

Bases para el establecimiento del vale 
de respuesta hispanocolonial.

i Primera. Se establece el servicio de 
rales de respuesta hispanocolonial, con 
arreglo a las presentes bases.

Segunda. É l’ precio de los vales pa
ra el público será de 35 céntimos,’ y el 
canje se efectuará en las Oficinas de 
Correos de la M etrópoli, de la zona de 
Protectorado español en Marruecos y 
de las Colonias españolas, por un valor 
total de 30 céntimos en sellos de co 
rreos.

Tercera. Los vales emitidos^por las 
Oficinas de la M etrópoli, sólo se can
jearán en las de Marruecos o en las 
de las Colonias; a su vez los emitidos 
en las Oficinas de Marruecos se can
jearán en las de la M etrópoli y en las 
de las Colonias y, por último, los emi
tidos en las Oficinas de las Colonias, 
se canjearán en las de Marruecos y en 
las de la M etrópoli.

Cuarta. Los vales serán con feccio 
nados por la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Tim bre; llevarán impreso 
además del titulo “ vale de respuesta’", 
e l precio de venta, la indicación “Es
paña’", “Zona de Protectorado español 
en Marruecos” o “ Colonias españolas” , 
¡según donde deban venderse; la indi
cación de donde pueden canjearse y 
dos espacios reservados a la estampa
ción  de los sellos de fechas de las Ofi
cinas expedidora y  canjeadora, respec
tivamente. Estos vales serán de dibujo, 
color  y  tamaño distintos a los del ser* 
vicio internacional emitidos por la Ofi
cina de Berna, y no tendrán plazo li
mitado de validez.

Quinta. Las Oficinas de Corr eos ren
dirán cuentas mensuales del resultado 
del servicio a sus respectivas Adminis
traciones centrales.

En la D irección general fie Correos 
se.ceníralizará la contabilidad del ser
vicio, a cuyo efecto las Adm inistracio
nes centrales de Correes de las Colo
nias y de Maruecos, ¡formularán cuen
tas trimestrales que com prenderán ;

A. Para Marruecos.

1.° El importe dé los vales vendidos 
en la Zona.

2.° El im porta de los vales vendi
dos en la Península y canjeados por 
las Oficinas de la Zona.

3.° El importe de los vales vendi
dos en las Colonias y; canjeados en 
barruecos.

4.° El saldo deudor o acreedor.

B. Para las Colonias.

1.° El importe de los vales vendi
dos por sus Oficinas.

2.° El importe de los vale# vendi
dos en la Metrópoli y canjeados en la# 
Oficinas de las Colonias.
; El importe de loe vales vendi- 

W1 M&iTJgeoos X m  las

4.° El saldo deudor o acreedor.
Sexta. La D irección  general de Co

rreos form ulará una cuenta particular 
idéntica a las anteriores y  después 
resumirá las tres cuentas en una ge
neral, hallando la cantidad que, por 
diferencias en el canje, deban abonar
se las Adm inistraciones respectivas.

Séptima. El producto del’ servicio , 
deducidos los abonos antes citados, 

•será ingresado en las respectivas Ha- 
c ien d as'por las tres Adm inistraciones.

Octava. A las cuentas detalladas en 
las Bases anteriores se unirán com o 
justificantes los valese canjeados y un 
estado com prensivo *del m ovim iento 
de efectos.

Novena. La A dm inistración de es
tos efectos se centralizará en la D i
rección  general de Correos, que hará 
los pedidos a la Fábrica de M oneda y 
T im bre y se encargará de servir a la 
Zona y  a las Colonias las remesas de 
vales que éstas soliciten.

La D irección  general de Correos lle 
vará una cuenta general dé efectos y 
cuentas corrientes a las dos A dm i
nistraciones aludidas.

Décim a. Estas y  la de la M etrópo
li dictarán a sus respectivas Oficinas 
las instrucciones que estimen conve
nientes para la e jecución  de las p re 
sentes Bases.

U ndécim a. Las D ireccion es gene
rales de Marruecos y Colonias y  de Co
rreos se pondrán  de acuerdo para 
determinar la fecha en que haya de 
com enzar el servicio , para adoptar el 
m odelo de vale de respuesta y  para 
determ inar los demás detalles de eje
cución  del servicio  que no hayan si
do previstos en las presentes Bases.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI- 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Pre

sidente del Patronato local de Forma
ción profesional de Segovia, y de 
acuerdo con la propuesta elevada por 
el citado organismo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente de dicho Patronato ql Vo
cal D. Pedro Rincón López y Villasón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás -efectos, Madrid, 22 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director' general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr..: Vacante en el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, úna plaza de Í2.00Ó pe
setas de sueldo, por jubilación forzo
sa, ien 20 de ios corrientes, de D. José 
Elias Lucio Suerpérez, que se hallaba 
afecto a la Biblioteca de la Universi
dad de Oviedo, : ,

Este Ministerio ha resuello:

1.° Que se haga la coi íxspondieañe 
corrida de escalas y que, en su virtud, 
asciendan: a la categoría de 12.000 pe
setas, D. Gregorio García Arista y Ri
vera, adscrito al Archivo de la Delega
ción de Hacienda de Zaragoza; al ha
ber de 11.000 pesetas, D. Miguel Ve- 
lasco Aguirre, afecto a la Biblioteca 
de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Madrid; al sueldo de pe
setas 10.000, D. Martín de la Torre Vi
llar, destinado en la Biblioteca Nacio
nal; a la categoría de 9.000 pesetas, 
D. Jesús Comín Sagúes, adscrito a la 
Biblioteca P o p u la r le  Zaragoza; al ha
ber de 8.000 pesetas, D. Samuel Ventu
ra Solsona, afecto al Archivo general, 
de Indias, Sevilla; al sueldo de 7.000 
pesetas, D. Francisco Miquel Rosell, 
destinado en el Archivo de la Corona 
de Aragón, Barcelona, y a la categoría 
de 6.000 pesetas, doña Juliana Jsasi-, 
Isasmendi López, adscrita al. Archiva 
de Indias, Sevilla, ocupando todos ellos 
el número 1 de su inmediata catego
ría, excepto el Sr. Ventura Solsona, 
que tiene el número 2 y el primero en 
condiciones reglamentarias para el as-, 
censo, y entendiéndose a disfrutar las 
nuevas categorías, a efectos estalafona- 
les y económ icos, a partir del día 21 
de los corrientes; y

2.° Que la vacante en la categoría 
de 5.000 pesetas se reserve para pro
veer en su día por virtud del turno de 
oposición.

Lo digo a V. I. piara su co n o  cimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1933.

p. E>.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. S r .: Vacante una plaza de Fo- 
rrador de pinturas y otra de Restau
rador, dependientes de la Junta de 
Conservación de obras de arte,

Este Ministerio, de conform idad con 
la propuesta de la ¡misma, ha acordado 
anunciar su provisión, que se efec
tuará con arreglo a las siguientes ñor-, 
m as:

1.a Se cubrirán dichas vacan I- cor 
oposición.

2.a El Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios estará constituido por 
un Vocal del Patronato del Museo del 
Prado, designado por eUmismo, que 
una a esa cualidad la de Académico 
de Bellas Artes de San Fernando X 
que ejercerá las funciones de Presi
dente; por el Director interino de di
cho Museo, D. Francisco Javier Sán
chez Cantón, y  por los Re¡stauradoJ|$ 
de dicho Centro D. Francisco Am m c
2 áánÜ y Vicente Jqyer £ pfe&J»

 1
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concepto de Tóenles, actuando de Se
cretario el que lo es del Museo, D. Pe
dro Beroqui Martínez.

Será suplente de este Tribunal don 
Miguel Angel Trilles, Conservador de 
la escultura del Museo del Prado; don 
Manuel de Arpe y Retamino y D. Luis 
Tejero y Espina, Restauradores del 
Ministerio de Instrucción pública, y 
D. José Carreño y España, Vicesecre
tario del referido Museo.

3.a Una vez designado el Presiden
te por el Patronato, que habrá de efec
tuarlo en el plazo de veinte días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Ga c e ta , y 
extendido el oportuno nombramiento 
por el Ministerio, se constituirá el 
Tribunal y en el plazo improrrogable 
de un mes elevará propuesta a la Di
rección de Bellas Artes de en qué han 
de consistir los ejercicios para la pro
visión de cada una de las vacantes.

4.a Recibida la anterior propuesta, 
la Dirección de Bellas Artes publicará 
en la Gaceta  el anuncio de las oposi
ciones, haciendo público en qué han 
de consistir los ejercicios y abriendo 
el plazo de presentación de instancias 
durante dos meses.

5.a Expirado dicho plazo se re
mitirán los expedientes al Presidente 
del Tribunal para que convoque a los 
opositores.

6.a El Tribunal celebrará primero 
los ejercicios de Borrador, y cuando 
los termine, lois de Restaurador.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Ar- 
. tes.

MISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
I l mo. Sr.: La República, fi rme en su 
¡ardua labor de vivificar las íz.' zr'i~S> 
nicas formas que asumía la acción es
tatal en las relaciones hispanoamerica
nas, a fin de dar a éstas un contenido 
real y fructífero, ha de acometer una 
profunda reforma de la Junta nacional 
del Comercio español en Ultramar.

De todos los ensayor realizados para 
reforzar las efectivas vinculaciones 
Existentes entre España y Ultramar, 
íué la Junta el que alcanzó mejores 
resultados prácticos, si bien no pudo 
llegar a todos los que cabría esperar 
por anular gran parte de sus es.fue.r- 

ol hedió de ir englobada en las

actuaciones de una desorientada polí
tica. A este resultado, satisfactorio en 
los límites entonces posibles, contri
buyó en gran parte la entusiasta la
bor de las Cámaras Oficiales Españo
las de Comercio en Ultramar, que lu
charon denodadamente, al lado de la 
Junta, contra la incomprensión am
biente.

Estas nuevas normas, al definir los 
fines de la Junta y deslindar sü com
petencia con absoluta claridad, cam
bian hondamente su estructura. Repre
sentados hasta ahora los elementos 
productores y exportadores de Espa
ña en la sólida organización del Mi
nisterio de Agricultura, Industria y 
Comercio, su representación en la Jun
ta queda reducida a una misión de ase- 
soramiento y enlace con relación a los 
Delegados de las Cámaras Oficiales Es
pañolas de Comercio en Ultramar. Es
ta composición, al dar a la Junta la 
fisonomía de un organismo genuina- 
mente coordinador, gestor y consulti
vo de aquellas Cámaras y de la Ad
ministración pública, dentro del cuadro 
de una consciente política de compe
netración hispanoamericana, hará que 
su esfuerzo sea verdaderamente eficaz 
y provechoso en orden a las funciones 
que se le asignan.

En razón de lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto lo si

guiente :
1.° La Junta nacional del Comercio 

español en Ultramar, creada por Real 
decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 12 de Julio de 1923, 
como continuadora del Primer Congre
so Nacional del Comercio español en 
Ultramar, y reorganizada por Real de
creto de 15 de Agosto de 1927, conti
nuará adscrita a la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria del 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio, como órgano consultivo de 
la Administración pública en general 
y de la mencionada Dirección en par
ticular, con arreglo a las normas de 
actuación marcadas en la presente dis
posición, que refunde y simplifica to
das las anteriores.

2.° La Junta asumirá, con relación 
a las Cámaras Oficiales de Comercio 
en Ultramar, las funciones de orga
nismo central, coordinador de sus ac~ 
tividades, y como tal le corresponderá:

a) Ser oída cuando las Cámaras Es
pañolas de Comercio en Ultramar, 
constituidas o que en adelante se cons
tituyan, soliciten del Gobierno su re- 
cono cimiení o oficial.

I b) Informar sobre todo asunto re- 
| Jacionado con la organización y fun- 
| cionamiento de las Cámaras, y de un 
í modo especial, sobre concesión o mo

dificación de subvenciones a las mis
mas; aprobación o reforma de sus Es
tatutos, aprobación de sus presupues
tos y cuentas y examen de las Memo
rias de actuación;

c) Estudiar y proponer, por su 
propia iniciativa o por orden del Mi
nisterio o de la Dirección general, o 
a petición de las Cámaras, las medidas 
o normas que convenga adoptar para 
el cumplimiento de las disposicionef 
por las que Se rigen estos organismos 
especialmente para la realización de 
las funciones que les atribuye el Real 
decreto de 12 de Julio de 1923;

d) Continuar y desarrollar la obrb^ 
de los Congresos Nacionales del Co
mercio español en Ultramar, celebra
dos en 1923 y 1929; preparando, con
vocando y organizando, cuando fuere 
preciso, los Congresos o Asambleas, 
generales o particulares, en que hayan 
de debatirse los problemas, de con
junto o parciales, que surjan ien las re
laciones económicas entre España y 
Ultramar, y

e) Velar por la realización prácti
ca de los acuerdos de dichos Congre
sos o Asambleas, llevando a cabo cuam 
tas gestiones sean necesarias ante lo$ 
organismos competentes, para que las 
conclusiones adoptadas se traduzcan 
en actos de Gobierno, disposiciones 
administrativas o proyectos de Ley.

3.° La Junta estudiará, propondrá 
y gestionará ante los organismos co
rrespondientes, y dentro de los lími
tes de su competencia, las .solucione* 
que aquélla estime adecuadas a cuan* 
tos problemas se planteen en las re
laciones económicas entre España y 
Ultramar, sea por propia iniciativa o 
a petición de las Cámaras, prestando 
especial atención:

a) A la formación de una recopi
lación de los usos y costumbres co* 
merciales de los mercados de Ultra 
mar;

b) A la preparación de Tratadoc 
de Comercio entre España y los paíset 
de Ultramar;

c) Al estudio de las normas do 
asistencia debida a los auxiliares do1 
comercio de exportación e importa 
cíóa. (Comisionistas, Representantes^ 
Viajantes);

d) AI fomento de la protección in* 
ternacional de la propiedad literaria 
y artística y de la industrial y comer* 
ciai;

e) Al estudio de la organización 
del crédito al comercio exterior y del 
seguro a la exportación, cooperando 
en este sentido con Jas funciones de 
competencia del Banco Exterior de Es
paña y de otras instituciones de fines 
análogos;

f) A la promoción de las E x d q $í-  .
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piones y Ferias de m uestras españolas 
en  U ltram ar, o de la partic ip ac ió n  de 
E spaña en las que allí se celebren ;

g) Al estudio de las com unicacio
nes y servicios postales, cablegráíicos 
e inalám bricos; al de las com unica- 
cions > y transportes ¡marítimos 'y  sn 
c o o r ja u v ló n  con los te rres tres y aé
reos, y a los problem as de hab ilita 
ción p o rtu a ria  y seguros m arítim os, 
en relación con el com ercio en tre  E s
paña y U ltram ar;

h) Al encauzam iento de las co
rrien tes  de turism o cíe U ltram ar, de 
acuerdo con el P atronato  N acional del 
T u rism o ;

i) Al análisis, po r productos, del 
com ercio de exportación  española a 
U ltram ar y del com ercio de im porta
ción en E spaña de a r tícu lo s-p ro ce 
dentes de esos países, especificando el 
curso actual de las ventas o com pras 
y posibilidades o conveniencias de su 
m odificación; las causas que determ i
n an  este estado; la p resentación, en
vase y demás condiciones diel a rtícu 
lo ; la form a de operar en el m ercado; 
la organización  de la p ropaganda; el 
régim en arancelario  y fiscal, etc., y

j) Al estudio y divulgación de to- 
jüos los demás factores que puedan in 
fluir en el desarrollo del comercio en
tre España y U ltram ar.

4.° E l M inistro de A gricultura, In 
dustria  y Comercio será e l  P residente 
nato de la  Junta que, por delegación 
suya, p o d rá  p resid ir el D irector gene
ra l de Comercio y Política A rancelarla.

E l (Pleno de la Jun ta  lo constitu irán , 
con la Presidencia, un representante 
de cada una de  las Cámaras Oficiales 
Españolas de Comercio en U ltram ar, 
reconocidas o que se reconozcan como 
tales, y, en su defecto, los representan- 
íes -de las Asociaciones o entidades es
pañolas constituidas en aquellos países 
que la Junta proponga.

La Asociación de Españoles de .Ul
tram ar, la Unión Iberoam ericana y el 
Institu to  de Economía Americana, de
signarán asimismo sus representantes 
p ara  form ar parte  del Pleno de la 
Junta. .

La rep reseniación de los elementos 
productores y exportadores nacionales 
en el Pleno de la Junta, estará consti
tuida: de un modo perm anente, por un  ¡ 
Delegado del Consejo Superior de Cá
m aras de Comercio, Industria y Nave
gación de España; y eveniualmente, , 
po r los Delegados de aquellas en tida
des que, por agrupar un im portante 
sector de la producción o exportación 
española, hayan sido requeridas para  
in form ar a la Jun ta y colaborar con 
ella en un trabajo determinado.

E l Ministerio de A gricultura, Indus
tr ia  y Comercio determ inará, a p ro 

puesta de la Junta, la oportunidad, 
form a y condiciones de conceder re 
presentación en la  misma a las Cáma
ras de Comercio de países de U ltram ar 
u otros organism os económicos in te r
nacionales, establecidos o que se esta
blezcan en España, a fin de poder re 
coger sus aspiraciones y coordinarlas 
con las del comercio español en U l
tram ar.

Todas las emitid ades representadas 
en la Junta con carácter perm anente 
podrán nom brar, además del titu lar, 
un representante suplente de aquél, 
tanto pa ra  el Pleno como para  la Co
misión perm anente.

5.° Tendrán carácter de-asesores d e  
la Jun ta y  como tales inform arán en 
las reuniones de la misma sobre los 
asuntos de su com petencia:

a) Los D irectores generales de 
A gricultura, Industria  y Ganadería; el 
de Relaciones E xteriores del Ministe
rio de Estado; el de Navegación del 
M inisterio de M arina; el de Aduanas 
del M inisterio de Hacienda, y  los de 
'Correos y Telégrafos de la  Subsecre
ta ría  de Com unicaciones;

b) E l Inspector general de Em i
gración ;

c) El D irector del Banco Exterior 
de España;

d) El P residente del Patronato N a
cional del Turism o, y

e) Los Jefes de Sección de la Di
rección general de Comercio y Política 
A rancelaria.

Los Asesores m encionados en los 
párrafos a), b ), c) y d) pod rán  in fo r
m ar por si o po r m edio de rep resen 
tantes autorizados.

6.° El Pleno elegirá lib rem ente cin
tre los Tócales que lo in teg ran :

¡a) Un V icepresidente, que asum irá 
la  p residencia  del Pleno y de la Co
m isión perm anente en ausencia del 
M inistro o del D irector general;

b) Un Tesorero, y
c) Una Com isión perm anente com 

puesta de siete m iem bros, uno de los 
cuales será el V icepresidente.

Cualquiera dé los m iem bros del P le
no podrá  ser requerido por la Comi
sión perm anente p a ra  tom ar parte  en 
los trabajos o deliberaciones de aqué
lla, cuando un asunto lo requiera.

7.° El Pleno se reu n irá  por lo me
nos una vez cada dos meses, y la Co
m isión perm anente , cuantas veces lo 
exijan las necesidades de su actua
ción.

Las convocatorias pod rán  ser he
chas por el V icepresidente, por dele
gación del P residente.

8.° Corresponde al pleno de la 
Ju n ta :

a) .E legir al V icepresidente, al Te

sorero y, a los demás miem bros de la 
Com isión perm anente ;

b) A probar los presupuestos de 
Jun ta , así como sus liquidaciones ;y las 
M emorias de los trabajos realizados 
que presente la Comisión penmameníej

c) Tom ar acuerdos sobre las ini- 
.■■■dativas que le presente la Comisión
perm anente y sobre los dictámenes 
evacuados p o r  ésta y que le .sean so
m etidos por razón de su importancia;!

d) Tom ar in ic ia tivas en las mate
rias de incum bencia de la Junta, es- 
pecificadas en los artículos 2.° y 3,® 
del ¡mismo m odo que la Comisión per* 
mam ente, y  ,

e) H acer las propuestas de conce
sión de la Medalla de U ltram ar en fa
vor de las personas o entidades que 
hayan m erecido esta distinción.

9.° A la Comisión perm anente co
rresponde la ejecución de los ..acner- 
dos adoptados por el Pleno, la admi
n istración  y régim en in te r io r  de la 
Jun ta  y, en general, todos los asuntos 
propios de la incum bencia de la Jun
ta y que no  hayan sido  '.expresamente' 
atribu idos al Pleno.

10. La Ju n ta  tend rá  plena capaci
dad para  adqu irir, poseer y enajenar, 
b ienes de todas clases con destino a 
sus fines.

P ara  el cum plim iento de éstos dis- 
p o n d rá :

a) De las subvenciones que el Es
tado le asigne en los presupuestos;

b) De las retribuciones que obten* 
ga p o r la prestación  de aquellos ser* 
vicios cuya especial naturaleza les >dé 
ca rácter de re tribu idos ;

c) Del p roducto  de sus publicacio
nes, y

d) De las donaciones,, legados, et- 
cólera, ¡con que las entidades o parti
culares favorezcan la consecución de 
sus fines.

10. El V icepresidente, el Tesorero 
y los m iem bros de la Comisión perma
nente serán  designados po r un año.

La duración del m andato de ¡los Vo
cales que in tegren la Jun ta  se ajusta
rá a las disposiciones de régimen in
te rio r de los organism os que ellos re
presenten , sobre renovación de Junta' 
d irectiva de los mismos.

11. La S ecre taría  de la Junta con
tinuará  organizada con nrreglo a las 
disposiciones vigentes en la materia, 
siendo facultad  del M inistro dde Agri
cultura, In d u stria  y  Comercio la de
signación del personal de la Dirección 
general de Com ercio, y Política aran
celaria que ha de p res ta r servicio ¡en 
.ella. ^

12. La Comisión perm anente re* 
dactará un  Reglam ento de ¡régimen in
te rio r, que p rev ia  aceptación del Pie® 
n o , sie elevará al M inistro de  Agriciíl-
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tura,' Industria y Comercio para su
a p r o b a c ió n .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Marzo de ] 
1033.

MARCELINO DOMINGO

S eñ o r  Director general de Comercio y | 
Política Arancelaria.

Ilmo. S r.: Visto el expediente del 
concurso celebrado para la concesión 
■de Lazareto Pecuario de Irúix, cuya 
convocatoria y pliego de condiciones 
fueron insertos en la C a c e t a  d e  Ma
d r i d  de 28 de Septiembre de 1332: 

Resultando que, según acta n.úarial 
¡levantada al efecto, se presentó un solo 
pliego suscrito por D. Antonio Llevat 
Sotorra vecino de Barcelona, con el 
ofrecimiento de tornar a su cargo el 
servicio de dicho Lazareto, sujetándo
se, a los requisitos y condiciones exi
gidos en el anuncio antes citado, me
diante la entrega al Estado de un ca
non anual de 500 pesetas, no habién
dose, hecho constar protesta alguna: 

Vistos los informes emitido por la 
Sección de Higiene y Sanidad .Vete
rinaria y Asesoría Jurídica de este 
Ministerio,, favorables a dicha, cau ce-' 
sión: ' : '

Considerando que se han llenado los 
requisitos .señalados en la convocato
ria de- referencia,
■ Este Ministerio, estimando aceptable 
el canon ofrecido por el solicitante 
D.. Antonio Llevat So torra, ha dispues
to adjudicar al mismo la  concesión de 
dicho Lazareto a los efectos del em
barque y desembarque de ganados y 
alojamiento durante los períodos de 
descanso y observación, conforme a 
las condiciones de que se ha hecho 
referencia y canon ofrecido, debien
do cumplirse dentro del mes siguien
te lo dispuesto en los apartados a), y 
Ib) de la condición sexta de las del 
pliego del concurso.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Marzo de 1933.

. MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Ganadería 
/ e Industrias- pecuarias, ■

Excmo. Sr.: Vistas las instancias sus
critas en solicitud de qu en los despa
chos de jarcia y cordelería viejas y
materias fibrosas adeudablcs por la
partida 1.023 de los vigentes Aranceles 
dé Aduanas, se adopte un procedi
miento que evite la posibilidad de que 
cuando las expresadas mercancías se 
destinen a la fabricación de pasta de

papel se pretenda apreciar la longitud 
de los diferentes trozos que constitu
yen los materiales enfardados, por me
dición directa de los mismos, 

Resultando que entre las llamadas 
de Repertorio correspondientes a la 
partida 1.023 de los vigentes Aranceles 
de Aduanas, existen las relativas a des
perdicios de cordelería, jarcia vieja y 
pasamanería usada y vieja, para los 
cuales se establece la condicional de 
que los trozos no excedan de 60 centí
metros para su adeudo por esta par
tida:

Considerando que, en la práctica, la 
medición directa de trozos de cordele
ría y otros desperdicios análogos en
fardados, equivaldría, de aplicarse ri
gurosamente, a la imposibilidad de co
m erciar con tal mercancía, cuya natu
raleza y reducido costo no permite tal 
sistema de despacho, por lo que puede 
éste modificarse sin perjuicio alguno 
para los intereses del Tesoro ni mer
ma para las garantías de acierto en el 
despacho de la mercancía que en todo 
momento ha de basarse en la aprecia
ción directa que sobre su naturaleza y 
características corresponde al funcio
nario que lo practique:

Considerando que ya existe en la 
Nota 60 del misino Arancel, aplicable 
a los trapos viejos de fibras Vegetales 
que se destinen a la fabricación de pa
pel, sistema establecido que se viene 
siguiendo con exactitud en su aplica
ción y exento de los inconvenientes 
que en la práctica resulta de la posibi
lidad de que en algún caso se imponga 
como práctica la medición directa a 
que antes se hace referencia: 

Considerando, por último, que el es
tablecer para las mercancías m en d o
madas, tarifadas en la partida 1.023, un 
sistema idéntico al que rige para las 
comprendidas en la partida 1.024 con 
igual destino a la. fabricación de papel, 
no significa variación alguna en el tipo 
de derechos a aplicar ni en la nomen
clatura arancelaria y, por tanto, no tie
ne otro carácter que el de una norma 
a establecer en beneficio del tráfico de 
tales mercancías,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la ‘Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, ha 
acordado disponer que, a partir de la 
publicación de la presente Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se considere su
primida la condicional de longitud no 
superior a 60 centímetros que consta 
en las llamadas de Repertorio referen
tes a desperdicios de cordelería, jar
cia y pasamanería vieja, afectas a la 
partida 1.023, y que en sustitución de 
tal circunstancia condicional y con l 
aplicación a la expresada partida 1.023 *

de los vigentes Aranceles de Aduanas, | 
se considere incluida una Nota 59 bis, 1 
redactada como sigue:

‘Tara que la cordelería y materias 
fibrosas adeuden por esta partida, de* 
berán justificar su empleo en la fabri- 
cación de pastas de papel en la forma 
y con los requisitos señalados en la 
Nota 60 que rige para las mercancías 
tarifadas en la partida 1.024.”

Lo digo a V. E. para su conocimien- I 
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 j 
de Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCION DE ASUNTOS EXTERIORES

La Embajada de España en París 
participa a este Departamento haber 
sido depositado en aquel Ministerio 
de Negocios Extranjeros,, el 21 de Eneb
ro último, el instrumento de ratifica
ción por e l Gobierno de Grecia del 
Convenio relativo a las Exposiciones 
Internacionales, firmado en París el 
22 de Noviembre de 1928.

Lo que se hace público para icono- 
cimiento general, con ¡referencia a la 
G a c e ta  d e  M a d r id  del 9 de Enero de 
1931., que insertó el texto del mencio* 
nado Convenio, y  a las demás publN 
raciones aparecidas eim el mismo pe« 
riódico oficial en sus números corres< 
pon dientes al 13 de Febrero, 13 d  ̂
Junio y 22 de Septiembre de 1931 y 
15 de Febrero de 1933. Madrid, 22 di 
Marzo de 1933. — El Subsecretario 
J. Gómez Ocerín.

La Secretaría general de la Socie
dad de Naciones ha comunicado ú 
este Departamento que con fecha 16 
de Febrero último ha ¡sido deposita
do en dicha Secretaría el Instrumentó 
de ¡ratificación! por Austria del Conve-, 
¡nio para reglamentar la duración deí 
trabajo en el comercio y en las ofi
cinas, adoptado por ila Conierenciaj 
Interniaeional del Trabajo en su XIV] 
reunión (Ginebra, 10-28 Junio 1930).

Según reserva formulada por el Go-, 
bierno austríaco, dicha ratificación mol 
surtirá efecto hasta que haya s id o  re
gistrada en la Secretaría general de! 
la Sociedad de Niaciones la ratifica
ción! de Alemania del citado Conven 
¡nio.

Lo que se hace público para cano* 
cimiento general,, con referencia a la! 
Gaceta d e  Madrid de 15 de Octubre 
de 1932, que insertó el texto del men
cionado5 Convenio.

Madrid, 22 de Marzo de 1933.-—El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerku
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La Legación de Suiza en esta capi
tal, en Nota de fecha 10 de los co 
rrientes, ha participado a este Minis
terio la adhesión del Perú al Conve
nio para mejorar la suerte _ de los he
ridos y enifermos en campaña, firmado 
en Ginebra el 27 de Julio de 1929.

Dicha adhesión surtirá efecto seis 
meses después de la presente notifi
cación, o sea el 10 de Septiembre de 
1933.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
'G a c e ta  de M a d rid  de fecha 10 de Oc
tubre de 1930, que insertó el texto del 
mencionado Convenio, y a las demás 
publicaciones aparecidas en el mis
mo periódico oficial en sus números 
c o r  respondientes al 13 y 24 de Junio, 
19 de Julio, 25 de Octubre y 4 de Di
ciem bre de 1931, 22 de Febrero, 6 de 
'Abril, 22 de Julio y 10 de Diciembre 
de 1932, 7 de Enero y 6 de Marzo 
de 1933.
, Madrid, 22 de Marzo de 1933.— El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señor Encargado de Negocios de 
España en San José de Costa Rica 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Manuel Ji
ménez Montero, ocurrido elidía 30 de 
Enero pasado en el Hospital de la 
United Fruit G°. Dicho finado servía 
com o cocinero en el vapor “ Calama
res” , de la United Fruit C°.

Madrid, 17 de Marzo de 1933.— El 
(Director, Buylla.

El señor Cónsul de España en Sidi- 
bel-Abbés participa a este Ministerio 
$1 fallecimiento del súbdito español 
Antonio Campos Martínez, natural de 
Laujar (Almería), de cuarenta y seis 
años de edad, casado.
. Madrid, 16 de Marzo de 1933.— El 
Director, Buylla.

El señor Cónsul general de España 
fen Valparaíso participa a este Minis
terio el í alie cimiento del súbdito es
pañol Ruperto Gonzalo Rojo, natural 
de Madrid, de ochenta y cuatro años 
de edad, soltero, empleado, ocurrido 
en Antofagasta (Chile) el 16 de Junio 
de 1931.

Madrid, 16 de Marzo de 1933.— El 
Director, Buylla.

El señor Cónsul general de España 
jen París participa a este Ministerio el 
ifallecimiento del súbdito español Do
nato Ruiz Fernández, ocurrido el día 
4 de Enero último en el Hospital Lari- 
boisiene, de París.

Madrid, 20 de Marzo de 1933.— El 
Director, Buylla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

RECTIFICACION

En el número 4.° de la Orden de 
15 del actual, sobre expedición de cer
tificaciones del Registro civil, publi
cada en la Ga c e t a  del 18, página 2069, 
se ha advertido la omisión siguiente: 
Donde dice: Si se trata de certifica
ciones que gozan d,e la exención de 
derechos, el solicitante sólo abonará 
los gastos del correo y el papel tim
brado de última clase, debe decir: Si 
se trata de certificaciones que gozan 
de la exención de derechos, el soli
citante sólo abonará los gastos del co
rre o y el papel timbrado de última 
clase o el común en que hayan de ex
tenderse. •

Madrid, 24 de Marzo de 1933.— El 
Director general, Luis Fernández Clé
rigo.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Incurso en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 el 
Ayuntamiento de Villaseca de la Sagra 
(Toledo), cuya Secretaría ha sido 
anunciada a concurso en 3 de Noviem
bre último,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretario de la in
dicada Corporación al aspirante don 
Joaquín Velázquez Redondo, ex ^Secre
tario de Hornos de Segura (Jaén).

Madrid, 24 de Marzo de 1933.—-El 
Director general, José Calviño.

DIRECCION GENERAL DE BENE- 
FICENCIA

Vacante una Capellanía en la Funda
ción de doña Juana de Austria, de las 
Descalzas de Madrid, con cargo de 
Maestro de Capilla, se hace público a 
fin de que puedan concursarla los Pres
bíteros mayores de treinta años, me
diante los ejercicios de oposición que 
efectuarán ante el Tribunal que se 
nombre, unos generales, de Latín, Sa
grada Teología y Liturgia, y otros es
peciales, referentes a Composición de 
música religiosa, las condiciones de los 
cuales están a disposición de los que 
deseen concursar, en la Capellanía ma
yor de la Iglesia de las Descalzas. El 
plazo para presentar las instancias es 
de cuarenta días hábiles desde la fecha 
de este anuncio, debiendo presentarse 
aquéllas en el Registro general del Mi
nisterio de la Gobernación, y la dota
ción asignada al cargo es la de 1.500 
pesetas anuales.

Lo que se hace público a los efectos 
indicados.

(Madrid, 24 de Marzo de 1933.—El 
Director general, González López.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Esta Dirección general ha tenido a 

bien nombrar a D. Carlos Diez Fer
nández, Director del Dispensario Anti
tuberculoso del distrito de la Univer
sidad, para el cargo dé Vocal suplente 
del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición para proveer plazas de 
Médicos Ayudantes de los Dispensarios 
Antituberculosos de Madrid y anejos y 
Médicos residentes de los Sanatorios 
de Valdeiatas, “ Lago” y Humera, así 
como la de Director del Preventorio 
de San Martín de Trevejo.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 24 de Marzo de 1933.—El Di
rector general, M. Pascua.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto Municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Sian Esteban del Valle, provincia de 
Avila, partido judicial de Arenas de 
San Pedro, ha acordado proveer por 
oposición, que será juzgada por Tri
bunal especial, la plaza de Médico ti
tular-inspector municipal de Sanidad 
de segunda categoría, vacante en el 
mismo por nueva creación, teniendo, 
asignada la dotación de 2.750 pesetas' 
anuales y 59 familias del padrón dé 
Beneficencia municipal, contando con 
un censo de 2.093 habitantes. Hay 
Otra titular.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: D. Pedro García Dora
do, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Jesús Sahagún Torres, 
Médico del Instituto provincial de Hi
giene; D. Jesús Cruces, Subdelegado 
de Medicina de Arenas; D. Gerardo 
Sánchez Carrión y D. Angel Jiméne^ 
García, Médicos titulares-inspectores 
municipales de Sanidad de Poyales de 
Hoyos y Navaluemga, respectivamente.

Secretario: D. Luis Gil Alvarez, Se
cretario del Ayuntamiento de San Es
teban del Valle.

Suplentes.

Presidente: El funcionario en quieif 
delegue el Inspector provincial.

Vocales: D. Teodoro González, Mé
dico Sel Instituto provincial de Hi
giene; D. Manuel García Sánchez de 
la Plaza, Subdelegado de Medicina de 
Avila; D. Germán Durán Rosillo y don 
Daniel Martín G. Serrano, Médicos ti
tulares de Cuevas del Valle y Piedrahi- 
ta, respectivamente.

Secretario: D. Segundo Pérez Mar
tín, Secretario del Ayuntamiento de 
Serranillos.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase 
al señor Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de San Esteban del Valle, en 
el término de un mes, abonando 30 
pesetas por derechos de oposición (ar
tículo 94 del Reglamento de Emplea
dos municipales).

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y, 
normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y 
¡circulares de esta Dirección genera
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de 19 ele D iciem bre del m ism o año y 
de 30 de Mayo ultimo.

Madrid, 6 de Marzo de 1933.— El 
Director general. P. D., S. Puesta.

m i n i s t e r i o  d e  o b r a s
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Aramda do Duero 
(Burgos) referente al abastecimiento 
de agua a dicho pueblo con la deriva
da de los manantiales de Fucncaliente, 
en término de Tubilla de Lago:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo a las disposi
ciones legales vigentes, habiéndose uni
do al mismo los certificados que acre
ditan la potabilidad de las aguas y 
su carácter de públicas:

Resultando que el inform e de la De
legación de los Servicios hidráulicos 
del Duero ha sido ampliado debida
mente, quedando aclarados los extre
mos que aparecían indeterminados en 
el primitivo inform e:

Resultando que las obras no afectan 
a las incluidas en los planes del Esta
do, según inform ó la Mancomunidad 
Hidrográfica del Duero:

Resultando que al efectuarse la in
formación pública el Alcalde de Tubi
lla del Lago presentó un escrito de re
clamación en el que expone que las 
aguas que se solicitan para el abasteci
miento de Aranda de Duero son utili
zadas por los vecinos de Tubilla, y que 
existe pendiente de resolución una pe
tición de 600 litros por segundo para 
la producción de energía eléctrica con 
destino a los pueblos lim ítrofes: 

Resultando que dada vista de esta 
reclamación al Ayuntamiento de Aran
da, con fecha 13 de Febrero de 1931, 
presenta escrito en el que rebate las 
reclamaciones del Alcalde de Tubilla, 
alegando que los abastecimientos de 
agua a las poblaciones son considera
dos com o preferentes:

Resultando que el proyecto está bien 
redactado y que está de acuerdo con 
el terreno:

Resultando que son favorables al 
otorgamiento de la concesión los in
formes de la Delegación de los Servi
cios Hidráulicos del Duero, Jefatura 
de Minas, Junta de Sanidad y A boga
cía del Estado:

Considerando que en la tramitación 
se ha dado cumplimiento a lo dispues
to en el Réal decreto número 33 de 7 
de Enero de 1927:

Considerando que las aguas solicita
das son públicas y reúnen las condicio
nes de potabilidad necesarias, según 
acreditan los certificados de análisis 
unidos al expediente:

Considerando que las obras que se 
pretenden realizar son compatibles con 
las del plan general de las del Estado: 

Considerando que el proyecto es ad
misible y  que los datos en él consigna
d os se ajustan al terreno:

Considerando que en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 160 de la ley 

A tcras, los aprovechamiealos uara

abastecimientos de poblaciones tienen 
el carácter de preferentes:

Considerando que de existir derechos 
legalmente adquiridos por otros usua
rios o peticionarios, éstos han de ser 
debidamente indemnizados por el Ayun
tamiento de Aranda de Duero.

Considerando que todos los informes 
reglamentarios son favorables a la con
cesión que se pretende:

Considerando que de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real decreto número 33 
de 7 de Enero de 1927 y Real orden de 
30 de Noviembre de 1932, es de com 
petencia del Ministro de Obras públicas 
el otorgamiento de la concesión,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Se conceden al Ayuntamiento de 
Aranda de Duero, con destino al abas
tecimiento de dicho pueblo, 20 litros 
por segundo de agua derivada de los 
manantiales denominados de Fuenca
liente, situados en el término de Tubi
lla del Lago (Burgos).

2.a En el origen de la conducción se 
constituirá un m ódulo que limite el 
caudal de agua derivado al conced ido .

El proyecto de este módulo será so
metido a la aprobación de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Duero.

3.a Las obras se ejecutarán en todo 
lo que no se oponga a estas condicio
nes, con arreglo al proyecto que lia 
servido de base a la subasta, suscrito 
en Septiembre de 1930 por los Ingenie
ros D. Francisco Jiménez Cuende y don 
Juan José Fernández Urquiza.

4.a' Antes de la ejecución de las 
obras se presentará a la aprobación de 
la Delegación de Servicios Hidráulicos 
del Duero un proyecto de defensa de 
las aguas del manantial, que deberá ser 
inform ado previamente por la Junta 
provincial de Sanidad.

5.a Las obras com enzarán e¡n el 
plazo de seis meses, a contar de la fe
cha de publicación  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de esta concesión , y  deberán 
quedar terminadas en el de dos años, 
a partir de la misma fecha.

6.a Se ejecutarán las obras bajo la 
in spección  y vigilancia de la Delega
ción  de Servicios H idráulicos del 
Duero, la cual podrá autorizar o de
negar ia in troducción  de m odificación 
nes" de detalle que n o  afecten a las 
características del abastecim iento, fun
damentando la resolución, debiendo 
el concesionario  com unicar a la De
legación el com ienzo de las obras, a 
los efectos de la inspección , siendo de 
cuenta del m ism o los gastos qu¡e se 
originen.

Utna vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá al re
conocim iento, levantando acta, en la 
que constará el cum plim iento de estas 
cond icion es, sin que pueda ponerse 
en explotación  eí aprovecham iento 
hasta que haya sido aprobada el acta 
de reconocim iento final de las obras 
por el M inisterio de Obras públicas.

7.a Queda sujeta esta concesión  a 
las d isposiciones vigentes sobre p ro 
tección  a la industria nacional, con 
tratos, accidentes del trabajo y demás 
d isposiciones de carácter social.

'8.a Se otorga esta concesión  a per
petuidad, salvo el derecho de p rop ie 
dad y  sin perju icio  de tercero, y con

la obligación  de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o  restablecer 
las servidumbres existentes.

9.a La Adm inistración se reserva el 
derecho de tomar de la condu cción  
los volúm enes que juzgue necesarios 
para la conservación  de las carreteras 
en la forma que estime conveniente, 
aunque sin perjudicar a las obras.

10. Se conceden  los terrenos de 
dom inio público necesarios para las 
obras.

Las servidumbres legales sobre fin
cas de propiedad particular y sobr^  
servicios públicos, podrán ser decri 
tadas por la Autoridad correspondien  
te una vez publicada esta concesión, 
y  con arreglo a la legislación  vigente.

11. Las aguas concedidas para este 
aprovechamiento^ no podrán ser des
tinadas a usos distintos sin incoar el 
oportuno expediente.

12. Se tendrán presentes las pres
cripcion es impuestas por las Jefatu
ras de Minas y  por los Servicios en
cargados de la conservación  de las 
carreteras a que afectan las obras.

13. El depósito constituido queda
rá com o fianza a responder del cum 
plim iento de estas con d icion es y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocim iento final de las 
obras.

14. Caducará esta concesión  por 
incum plim iento p or parte del con ce
sionario de estas cond icion es y  en los 
casos previstos en las disposiciones 
legales vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la Ley 
y  Reglamento de Obras públicas.

b) Se declaran de utilidad publi
ca estas obras a efectos de la expro
p iación  forzosa, servidum bre de paso 
y  ocupación  de terrenos de dom in io  
pú blico  necesarios, con  todos los de
rechos y  deberes que señalan las dis
posiciones legales vigentes.

 ̂Y  habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas cond icion es y  re
m itido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente ley del T im bre 
que queda unida al expediente, de 
orden del señor M inistro lo (comu
n ico a V. S. para su conocim iento, el 
de los interesados y  demás efectos, 
con  publicación  en el Boletín Oficial 
de la provincia  en virtud de lo dis
puesto en la Ley de 20 de Mayo últi
m o, publicada en la G a c e ta  de M a d rid  
del siguiente día 21. M adrid, 15 de 
Marzo de 1933.— El D irector general, 
Dem etrio D. de Torres.
Señor Delegado de los Servicios

H idráulicos del Duero.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

Tribunal de oposiciones a plazas del 
Cuerpo de Veedores del servicio de re
presión de fraudes en los vinos y de

más bebidas alcohólicas.
Relación de los señores opositores que 

han sido admitidos a examen y  nú
m ero que les ha correspondido en 
el sorteo .
N ú m ero 1 — D. V£ctosr Pezuola Ho

m ero
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2.—D. Cruz Pelayo Valdés Martínez.
3.—D. Alvaro Huetos Matos.
4.— D. Justo Angel Pascual Alcate.
5.—D. Urbano Alvarez Alonso.
6.—D. Gonzalo de la Torre Taissa- 

deu.
7.—D. Zacarías Ardura Monfil.
8.—D. José Anguiano del Campo.
9.—D. Casimiro Suárez Megía
10.—D. Fermín Aguado Manso.
11.—D. Pedro Guach Sogas.
12.—D. Antonio Aguirre Aguirre.
13.—D. Valentín Santos Sánchez Her- 

n andes.
14.—P. Hilario Pelayo Vázquez.
15.—>D. José Barrero Arias.
16.-* D. Manuel Butler Suárez.
17.-* D. Emilio Nancla-res Ampudia.
18.-í D. Tomás Berdoy Barceló.
19.-< B. Generoso Girlieno Franco.
20.-« D. Manuel Ramos Rodríguez.
21.—D'. Felipe Elguezábal de Abajo.
22.—D. Rafael Caro Galán.
23.—D. Elias Garnelo Guerra.
24.—D. Antolín Benito Guillén.
25.—D. Angel García Díaz.
26.— D. José Deu Carrera.
27.—O. J. Fernando Fraile Fernán

dez.
28.—D. Juan Antonio Ruescas Martí

nez.
29.—D. Joaquín López Matres.
30.—D, Jaime Gasea Padilla.
31.—D. Emilio Cicuéndez Peyrez.
32.—D. Salustiano López Jiménez.
33.— D. José Pedrero González.
34.—D. Juan Civit Alsó.
35.—D. Pedro García Solaguren.
36.—D. Fulgencio Lozano Navarro.
37.—B. Manuel de la Torre Villalba.
38.—B. Vicente Ruiz García.
39.—O. Eloy Maresea González.
40.—D. José R. Sauz Díaz-Ulzurrun, 
é l.— D. Julián Poveda Pagán.
42.—iBona Pilar Palacio Acebes.
43.— D. Luis Tomás Baillo Manso.
44.—D. Juan Micó Coca.
45.— D. Prudencio García Torres.
46.— B. (Donato Lara Andarías.
47.— B. Vicente Olier Espinós.
48.—B. Luis D Urán M a sisó.
49.— D. Enrique Calabuig Martínez.
50.— D. Juan de Arana Irugiie¡n.
51.— D. Luis Estefanía Almarza.
52.—B. Cayetano Valverde Rodrí

guez.
53 - -D. José María Manzanares del 

Río.
54.,— D. Tomás Rosa Bartolomé.
55.—(D. José Ramón Otero López.
56.— B. Aniceto Blasco Tamarit.
57.— D. José Carsi Ruá.
58.— B. Doroteo Bajo Gómez Agüero.
59.—B. Francisco Delgado Hinojar. 
GQ.— D0 Lorenzo Soria Cortell.
61.-—D. Evaristo Muñoz Tejada.
62.—B. Galiopio Taberner Ginjaurae
83.— D. Víctor Cárcamo Lomba.
64.— D, Juan José López Gómez.
65.— B. Manuel Rossique Obradors.
66.—D. Miguel Péi ’ cz Requena,
67.— D. José Nieva Rodero.
€8*— D. Cecilio Francés Carballo.
69.— D, Ricardo González Diz.
70.— D /Ernesto Alberich Olivé.
71.— D. Silvio Suberviola García.
72.— D. Juan Ruiz López.
73.—B. Miguel Martín Granizo.
74.— D. Faustino Duran Zurita.
75.—B. Fernando García Arévalo.

, 76.—B. Francisco Sánchez Carra
lero,

77.— D. Ramón García Ríaza.
78.— D. Luis de la. Torre Muro.

79.—B. Enrique Blasco Soriano.
80.— B. Alfredo Bootello Campos.
81.— B. E n r i  q u e Martínez de Ve

las eo.
82.— B. Manuel Avila Mata.
83.— D. ¡Macario de la Mata Serrano.
84.— B. Sebastián Gracia y Gracia.
85.— D. Francisco Yéiamos Romera.
86.— D. José María Cande! Ve-lasco.
87.— D. Marco ¡Marsá Vanceilis.
88.— D. Meliíón Martínez Angona.
89 —  B. José Zarrallo Rodríguez.
90.— D. Pedro Fernández Cerralaza.

. 91.— B. Juan José Vela Díaz Heliín.
92.—B. Francisco Garay Ferrándiz.
93.— D. José Sellers Galludo.
94.— D.. Juan López de 1 a Manzañera
95.— D. Joaquín Picatoste Vega.
96.— D. Manuel Moreno V élez..
97.— D. Alvaro Adzerías Salvat.
98.—D. León Andrés García.
99.— D. Juan Manuel López Colme

nero'.
106.— D. Luis Tomás- Bomenech.
101.—D. Miguel González ~ Colino.
102.—D. Valentín C é s p e d e s  Mac- 

Crolión.
103.—D. Luis Quintero Ramos Iz

quierdo.
164.—D, Pedro Díaz Rodríguez.
105.—B. Wenceslao García y García.
106.—D. Demetrio Alonso Rodríguez.
107.—D. Rafael Agilitar Ramírez.
108.— D. José Fernández Morillas.
109.-—D. Ernesto Pérez Asen jo.
110.—D. José Gráu Esplugas. ,
111.—©. Elias F. Sánciiez-Carraíero 

y. Uribe.
112.—D. Nicanor Gálvez Morales.
113.—D. Manuel María Hernández. Ca

bello.
114.—B. José Hernández Arrese,
115.*—D. Manuel de León Nielfa.
116.—D. José Rodríguez Ramírez.
117.—B. José María üreía ligarte.
118.—D. Jaime Silvestre Martínez.
119.—D. Luis María Iribarren Inm- 

zrai.
120.—D. Luis Catalán García.
121.—D. Agustín Carbonell Mauri.
122.:—D. Francisco Redondo Priego.
123.—D. José María Sanromá de Oro- 

vio.
124.—D. Rafael Carrasco Racena.
125.—D. Domingo Arjonilla Alcubilla.
126.—D. Alfredo Gómez Mata.
127.—D. José Muñoz Ciudad.
128*—D. Eugenio Pedro Moreno Pe- 

llicer.
129.—D. M a r i o  Sáncliez-Carralero 

Uribe.
130—D. Ramón Fraudes Pérez Val

dés.
131.—D. Tomás Fernández de ’ Tagle.. 
132>—D. Tomás Hijosa Martín-Rubio.
133.—D. José Acosta de la Torre.
134.—D. Felipe Marín Luque.
135.—D. Miguel Andía Cuber.
136.—D. Emilio Conde García.
137.—D. José Sureda Sancho.
138.—D. Federico de la Puente La- 

rio s.
139.—D. Francisco Huguet Viada.
140.—D. Paulino Valentín Huertas.
141.—D. Cayetano Virgili Mas.
142'.—D. Antonio Fernández Campo.
143.—D, Felipe Bodegas Balcabao.
144.—B. Santiago Valentines Llobell.
145.—D. Rafael Besora Saltó.
146.—iD. Francisco Benito Garín.
147.—D. Miguel Jiménez y Jiménez 

de Cisneros.
148.—D. Pedro Perea García.

149.— D. Jesús Salvador Francés Car- 
bailo.

150.— B. Carlos Gandullo Solscna.
151.— B. Ignacio Grande Martín.
152.— B. Pablo Romaní Verdaguer.
153.— D. Miguel Aguado Ortiz.
154 — B. Antonio Dicenta Villaplana.
155.—B. Miguel Marín Gómez.
156.— D. Francisco Laeuesía Forres.
157.— D. Enrique Tabelles Morera.
158.— B. Blas Félix Serrano Ge]izo.
159.— D. José Salinas Jranzo,
160.— D. Francisco Ver nía Tarrago.
161.—B . Lorenzo Ortiz Moni o r io .' 
152.— D. Vicente Rafael Pérez Re-

quena.
163.— B. Carlos Navascués Pérez.
164.— D. Emilio Lustau Ortega.
165.— B. Rafael Coma Martínez.
166.— D. Carlos Méndez León.

167.— D. Faustino Martínez García.
188.— Doña Teresa Martínez Casado»
189.—B. Luis Caffarena Sola.
170.— D. Fernando Gonzalo Bilbao.
171.— B. Jaime. Miedes Lajusticia.
172.— D. Pedro González Cordero.
173.— B. José Am brosy Márquez.
174.— D. Manuel Sánchez Hernández.
175.—D. Agustín. Tosan tos Roig.
17 6.— B . F é lix B e n i t o  O rb a ñ an o s 

Riaño.
177.— D. Manuel García Fernández,
178.— D. Maximino B. Haro Girón,
179.— B. Rafael Domínguez Galán. 
Madrid, 22 de Marzo de 1933.— El Se

cretario, Santiago Sánehez-M. y Millán. 
V.° B,.°: el Presidente, P. A., Isidro Gar
cía del Barrio.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Habiendo transcurrido el plazo de 
veinte días, que por Orden de 21 de 
Febrero pasado, publicada en la G ac e 
t a  del 22  del mismo, se concedió para 
verificar la elección de Vocales que. 
han de constituir el Jurado mixto de 
la Propiedad rústica de Avila, con ju
risdicción en los partidos de Avila, 
Arévalo, Barco de Avila, Lebreros y 
Piedrahiía, y no habiéndose recibida 
en este Centro las actas de votación 
para Vocales arrendatarios,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que dentro del plazo de 
diez días las -entidades a las que pueda 
afectar la designación de Vocales, 
■arrendatarios remitan a la Subdirec- 
ción Social Agraria, firmada por el 
Presidente y Secretario de la respecti
va entidad, relación nominal idel total 
de socios que compongan cada una. y 
otra relación por separado en la que 
figuren nominalmente los socios que 
¡tengan el carácter de arrendatarios, 
colonos o aparceros.

Segundo. Que en el plazo de quince 
días se verifique, en el seno de cada 
Asociación, la elección de cinco Voca
les efectivos y cinco suplentes en ca
lidad de arrendatarios.

Tercero. Que, una Vvez verificada la 
elección, envíen a la Subdirección So
cial Agraria el acta ide votación y lista 
de votantes debidamente legalizadas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Marzo de- 1933.—El Director general, 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria
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‘ Para, resolver con carácter general 
Varias dudas (presentadas con las rela
ciones de fincas para el inventario,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con el Consejo ejecutivo del Instituto, 
¡se lia servido disponer lo siguiente :

1.° Entre los árboles frutales a que 
alude la letra d) del apartado 13 de 
la Base 5.a de la Ley, se entenderán 
comprendidos las higueras, los almen
dros y los algarrobos, así como xas 
asociaciones de alguna de las tres cita
das especies.

2.° Los árboles frutales aislados 
quedarán incluidos en el número del 
apartado 13 de la Base 5.a correspon
diente al cultivo predominante en el 
terreno o finca donde aquéllos radi
quen.

3.° Los terrenos de secano con 
plantaciones jóvenes de vid, olivo, al
mendro o demás árboles frutales, se 
considerarán, en cuanto a su extensión, 
como tierras dedicadas al cultivo her
báceo en alternativa, comprendidas en 
el párrafo a) del apartado 13 de la 
Base 5.a, siempre que se encuentren en 
el período de transformación de cul
tivo,

Dicho período será: De seis años, 
para las plantaciones nuevas de vides, 
asociadas o no a otros árboles o ar
bustos, y de diez años, para las nuevas 
plantaciones de olivos, almendros, al
garrobos, avellanos, manzanos y de
más árboles frutales, siempre que los 
terrenos ocupados tengan solamente 
esas plantaciones.

4.° A todos los efectos del apartado
c) de la Base 5.a de la Ley se consi
derará como dehesa de puro pasto el 
prado permanente de secano.

Madrid, 24 de Marzo de 1933.—El 
Director general, Ramón Feced.

Ilmo. Sr.: Ordenada la reorganiza
ción del Jurado mixto de la Propie
dad rústica de Plasencia, con jurisdic
ción sobre su partido y en los de Na- 
valmoral de la Mata y barandilla,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendataios efec
tivos y cinco suplentes de cada clase 
de dicho Jurado mixto, y a tal efecto, 
se abra , un plazo de veinte días, a 
partir de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
las Sociedades incluidas en el articu
lo 79 de la ley de Jurados mixtos de 
27 de Noviembre de 1931 que se con
sideren afectadas y con derecho a in
tervenir en la designación de Vocales 
que han de constituir el Jurado mix
to de la Propiedad rústica antes cita
do, envíen a la Sub dirección Social 
Agraria los siguientes documentos:

a) Certificación de existencia le
gal, expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y do
micilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a 
que se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por los que se rige la 
Asociación.

f) Declaración jurada, suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso
ciación, relativa al número y nombre 
de los socios i

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones y con especi
ficación de las poblaciones en donde 
residan.

2.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las. entidades con de
recho a tomar parte en éstas.

3.° Que por el señor Gobernador 
civ il de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden, pa
ra conocimiento de las entidades y 
personas interesadas.

Lo .que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Marzo de 1933.— El Director general, 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sr.: Ordenada la reorganiza
ción del Jurado mixto de la Propie
dad rústica de Trujillo, con jurisdic
ción  en su partido judicial y en los de 
Logrosán y Montánchez,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios 
efectivos y cinco ¡suplentes de cada 
clase, de dicho Jurado mixto, y a tal 
efecto se abra un plazo de veinte días, 
a partir de la publicación de esta Or
den en la G a c e t a  d e  'M a d r id , para que 
las Sociedades incluidas en el artícu
lo 79 de la Ley de Jurados mixtos, de 
27 de Noviembre de 1931, que se con* 
sideren afectadas con derecho a inter
venir en la designación de Vocales 
que han de constituir el Jurado mix
to de la Propiedad rústica antes cita
do, envíen a la Sub dirección Social 
Agraria los siguientes documentos:

a) Certificación de existencia le
gal, expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y do
m icilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo-, a 
que se dedican los socios,

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por los que se rige la 
Asociación.

f) Declaración jurada, suscrita por 
el Presidente y Secretario de la Aso- 
ción, relativa al número y nombre de 
los socios.

g) Relación nominal de socios, se
parados por profesiones y, con espe
cificación de las poblaciones en donde 
residan.

2.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará, aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte ¡en éstas.

3.° Que por el Sr. Gobernador c i
vil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden, pa
ra conocimiento de las entidades y 
personas interesadas.

Lo que com unico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, ‘23 de 
Marzo de 1933.— El Director general, 
Ramón Fieced.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sr. : Ordenada la reorganiza* f  
ción del Jurado mixto de la Propie^A 
dad rústica de Cáceres, con jurisdic* % 
ción en su partido Judicial y en los de: f
Alcántara, Garrovillas y Valencia d® f  
Alcántara, íf

Esta Dirección general ha tenido sA; 
bien disponer: V

1.° Que se convoquen elecciones. 
para la designación de cinco Vo-caless 
propietarios y  cinco arrendatarioc % 
efectivos y  c in co  suplentes de cada p 
clase de dicho Jurado mixto, y  a tal q 
eifecto se abra un plazo de veinte días, i  
a partir de la publicación de esta Or* Jv 
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , paria que 
las Sociedades incluidas en el artículo A 
79 de la ley de Jurados mixtos de 27 ; 
de Noviembre de 1931, que se consi
deren afectadas y con derecho a in-1 
tervenir en la designación de Vocales 
que han de constituir el Jurado m ix
to de la Propiedad rústica antes -cita*! 
do, envíen a la Sub dirección Social 
Agraria los siguientes documentos:

a) Certificación de existencia le- 
gal, expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y  do
m icilio social de la entidad.

c) Clase de industria o trabajo a 
que se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la en
tidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Aso*
ci ación. h

f) Declaración jurada suscrita por . 
el Presidente y Secretario de la Asoó ? 
ciacióni, relativa ial número y nombref .? 
de los socios. '

g) Relación nominal de socios, se* 
parados por profesiones y  con especi- í  
fie,ación de la población en que resi- i 
dan. -

2.° Que una vez transcurrido efe 
plazo indicado en el número anterior," 
se determinará aquel en el cual ha-> 
brám de celebrarse lias elecciones, coü 
especificación' de las entidades con de
recho a tomar parte -en éstas.

3.° Que por el Sr. Gobiernador (ci
vil de da provincia se inserte en el. 
Boletín Oficial la presente orden paraj 
conocimiento de las entidades y per
sonas interesadas. ,

Lo que com unico a V. I. para su co -! 
uno cimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Marzo de 1933.— El Director general, i 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria. ' .

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
veinte días que por Orden de 21 de 
Febrero del año actual se concedió pa-, 
ra que las entidades interesadas en la; 
designación de Vocales que han de 
constituir el Jurado mixto Vitiviníeolaí 
de Valdepeñas, con jurisdicción en to
da la provincia de Ciudad Real,

Esta Dirección general ha tenido ai 
bien disponer;

1.° Que las elecciones para la de
signación de los cinco Vocales Viticul
tores y de los cinco Vinicultores, con 
los cinco suplentes respectivos, se ve
rifiquen en el seno de cada Asocia ción 
antes del 30 del actual.

2.° Que tienen derecho a elegir los 
Vocales Vinicultores las siguientes .en
tidades: Asociación Sindicato ido Vini
cultores de Valdepeñas, con 106 socios; 
Sindicato Oficial de Criadores Exporta-
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dores de Vinos de la Mancha (Manzanares), con siete socios; Sindicato de Exportadores de Vinos de Campo de 

J Criptaina, con 18 socios, y Sindicato de 
1 Exportadores de Vinos (M anzanares), con 127 socios.3.° La elección de los Vocales Viticultores se verificará por las entidades siguientes: Asociación Patronal de 'A gricultores (M anzanares), con 103 socios; Comunidad de Labradores de 'Valdepeñas, con 4.358 socios; Círculo |de Labradores de Valdepeñas, con 257 'asociados; Sociedad Patronal de Labradores (Santa Cruz ¡de Múdela), con ,72 socios; Sociedad Pequeños colonos ,yiüvinicultores “La P rotecto ra” (To- (melloso), icón 207 socios.Verificada la elección se rem itirá por ¡cada entidad a la Subdirección Social A graria el acta de votación y lista de ro tan tes.
. Lo que comunico a V. I. para  su conocimiento y efectos Madrid, 21 de Marzo de 1933—El D irector general, JRamón Feced
"Jeñor Subdirector de la Social Agra-lia.

lim o. S r .: O rdenada la reorganización del Jurado  m ixto de la P ropiedad rústica de Coria, con jurisd icción  en su partido  y en los de Hervás y Hoyos,
Esta D irección general ha tenido a b ien  d isponer:
1.° Que se convoquen elecciones para  la designación de cinco Vocales p rop ietarios y cinco arrendatario s efectivos y cinco suplentes de cada clase de dicho Jurado  mixto, y a tal efecto se abra un  plazo de veinte días, a  p a rtir  de la publicación de esta Orden em< la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que las Sociedades incluidas en el a rticu lo 79 de la ley de Jurados mixtos de 27 de N oviem bre de 1931 se consideren afectadas y con derecho a in te rv en ir en la designación de Vocales que han de constitu ir el Jurado  m ix

to de la P rop iedad  rústica antes c itado, envíen a la Subdirección Social 
A graria los siguientes docum entos:a) Certificación de existencia legal, expedida por el Gobierno civil.b) Localidad en que reside y dom icilio social de la  entidad.c) Clase de ind u stria  o trabajo  a 
que se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la entidad.
e) Un ejem plar de los Estatutos o Reglam entos por los que se rige la Asociación.
f) D eclaración jurada suscrita por el P residente y Secretario de la Asociación, relativa al núm ero y nom bre de los socios.g) Relación nom inal de socios, separados por profesiones y con especificación de la población donde residan.2P Que urna vez transcu rrido  el plazo indicado en núm ero anterior, se determ inará aquel en el cual habrán de celebrarse las elecciones, con especificación de las entidades con derecho a tom ar parte  en éstas.3.° Que por el Sr. G obernador civil de la prov incia  se inserte en el 

Boletín  Oficial la presente Orden para  corro cim iento de las entidades y p e r s o n a s i n t e r  e s a d a s.Lo que com unico a V. I. para  su conocim iento  y efectos. M adrid, 23 de Marzo de 1933.—El D irector general, 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agrá*

ría .


